
Nuevo Grapo escolar 

recíentemente inaugu -

rado en Arge l , y que 

se debe al arquírecto 

M . Salvador. 

l idez, nos d a r e m o s idea d e l esfuer-

zo real izado p o r el autor del p r o -

yecto. 

A disposición de éste p u s i e r o n 

una extensión de terreno de diez 

m i l metros c u a d r a d o s , a p r o x i m a -

damente. E s t a extensión fué d i v i -

dijda en dos zonas, d e d i c a d a l a p r i 

mera a edificación y la s e g u n d a a 

lugar de e s p a r c i m i e n t o , c o n v i r -

tiéndola en c a m p o s de j u e g o s a l 

aire l i b r e . 

L a construcción se d i v i d e en 

dos cuerpos de editficios, p e r p e n -

diculiares e l u n o a l otro y u n i d o s 

por u n a g r a n torre e n f o r m a de 

àngulo Cuadrado, q u e cont iene la 

escalera c o m ú n a los dos c u e r p o s . 

H a n s ido construídos f u e r a d e a l i -

neación, y cada u n o posee s u a u 

tonomia y f i s o n o m i a e s p e c i a l . 

L a s o b r i e d a d de l a construcción 

se percibe en todos los detal les , 

huyéndose de los superf luos y 

conservàndose úniícamente aque-

Hos que c o n t r i b u y e n a g u a r d a r la 

armonía de las l íneas . 

L a l u z que p r o v i e n e del; norte 

hace que las clases se encuentren 

° n e n t a d a s en d i c h a dirección, y 

las numerosas v e n t a n a s la dejan 

penetrar con profus ión. E l estar 

así o r i e n t a d a s i m p i d e que el so l 

ardiente p u e d a p r o d u c i r deter io-

ros en las m i s m a s . P o r e l c o n t r a 

r i o , l a f a c h a d a s u r s o l o t iene v e n 

tanas estrechas y rasgadas , sepa-

radas u n a s de otras p o r pequefias 

d i v i s i o n e s . E s t à s v e n t a n a s p r o p o r -

c i o n a n l u z p o r l a parte a l t a a los 

l a r g o s p a s i l l o s iinteriores que c o n -

d u c e n a las clases. 

L o s t rabajos f u e r o n e m p r e n d i -

dos en enero de 1931, y l a escuela 

c o m p l e t a m e n t e a m u e b l a d a e i n s -

t a l a d a c o m e n z ó a f u n c i o n a r en e l 

mes de octubre de 1932. 

C o m o a l p r i n c i p i o h e m o s i n d i -

cado, las escuelas a que h e m o s 

h e c h o m e n c i ó n en estàs Mneas f o r -

m a n parte de l g r a n p l a n de obras 

públlicas que con la co laboración 

de los M u n i c i p i o s se estan Uevan-

do a efecto en A r g e l i a . 

Los calendarios pedagógicos que no 
quiso pagar Ja Comisión gestora no 
fueron adquiridos a petición de Sabo-
rit, como ha dicJio E l Deba'Je, faltan-
do a Ja verdad. 

Esos caJendarios se adquirieron presi-
diendo la sesión en que se acordo su 
adquisición y reparto el concejal don 
Antonio Pelegrín, que pertenece a... 
IAcción popular! 

O O 

En Escòcia han triunfado en las elec-
ciones de concejales Jos candidatos Ja-
boristas, alcanzando las mayoría en casi 
todo el país. 

jSe enteran Jos que daban por niuer-

to al Socialismo? 

O O 

;Vaya sueldo! Según E l Debaté, el 
Municipio granadina — en poder de las 
dcrechas — ha acordada suprimir cien 
plazas, con una economia de 3.250.000 
pesetas, Si eso fuero cierto, cada fun-

cionario suspendido cobraria 30.250 pe
setas. 

Pero como no Jo es... 
j Uónde se documenta E l Debaté ? 
Por que no basta mofar Ja pJuma en 

ej veneno contra los sociaJistas. 

O O 

EJ órgano de Jos jesuítas dice que 
"por imprevisiones de Ja tècnica o por 
la poJitica socialista" hay que abonar 
en el Municipio de Madrid 1.011.000 
pesetas de presupuestos adicionayes en 
los grupos escolares. La política socia
lista no es responsable de esos presu
puestos adicionaJes, como demasiado 
sabé E l Debaté. Y si no, ^cómo se 
han votado varios miilonés de presu-
puesto adicional en la Diputación ma-
driJena para proseguir Jas obras deJ 
Manicomio en construcción en AJcaJà 
de Llenares? iVarios miilonés para una 
sola obra! 

;Y tienen valor de habiar de mala 
administración esos senores! 
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u n s m o 

B U R G O S 

Claustro del maiiasterio de Silos. 

'ELLA ciudad, donde, suavemen-
te armonizado lo antiguo y lo 
moderno, pueden r e v i v i r s e 
momentos históricos de un 

fuerte sabor vetusto pleno de arte y 
evocación. 

Su nombre, derivado de la voz ger
mànica Burg (castillo o recinto fortifi-
cado), significa agrupación de ciudades. 
Burgos debió de fundarse con posteriori-
dad a la època romana, y, según las mas 
autorizadas opiniones, la agrupación de 
varios esparramados lugares o burgos 
para construir la ciudad ocurrió a fines 

del siglo I X , y se debe a D. Alfonso III, quien encargó esta obra a D. Diego Rodríguez, pri
mer personaje que usa el titulo de Conde de Castilla, aunque con alguna impropiedad, pues 
solo lo fué de Burgos. 

Su clima es muy frío y húmedo, hasta el extremo de que dicen los burgaleses que solo 
tienen dos estaciones: la del invierno y la del ferrocarril. A pesar del rigor del frío no se 
producen perniciosos efectos, siendo esta ciudad bastante saludable. 

Burgos, ciudad una de las mas fieles guardadoras del espíritu de Castilla, sea hoy para ti 
nuestro mas ferviente homenaje de admiración y nuestra mas íntima aspiración: la de que, 
al menos una vez en la vida, cada espanol pase por tus callejas y visite tus monumentos, 
rindiéndote así la pleitesía a que eres acreedora por tu historia y por tu arte y por ser una 
de las piedras angulares sobre la que se asienta una civilización que asombró al mundo, y 
que estamos seguros asombrarà nuevamente en estos instantes en que el mundo se debaté 
angustioso en la resolución de problemas que afectan a un porvemr mas acorde con los 
medios que la Ciència nos ofrece pròdiga en estos instantes de vida intensa que, si turbu-
lentos de pasión, hermoso el vivirlos. 

F . P A S C U A L 

C A S T I L L A N O C A N T A 

A l evocar Burgos, màxima representación de Castilla, surge la frase tòpica: Castilla no 
canta. Y este tópíco nos obliga —variaciones sobre un mismo t e m a — a insistir nuevamente 
sobre el aspecto o paisaje de la música popular castellana. Valga la expresión de "paisaje" en su acepción de 
"extensión de terreno considerada en su aspecto artístico". 

Castilla canta y tiene sus costumbres y fiestas típicas o, mejor dicho, castizas; evidentes manifestaciones artís-
ticas [de un pueblo que "con una voz muy queda y doliente" manifiesta en ellas su 
vida, que se desarrolla "con una pobreza y una melancolía que entristecen en lugar de 
alegrar"... 

Arco de San Esteban. 

E n Castilla los folkloristas solamente se 
limitaron a recoger el documento. Pero 
anotar el documento es poco: hay que 
estudiarlo, divulgarlo, hacerlo llegar a 
todas partes. 

Para cada faena del campo, para cada 
trabajo, tienen los Castellanos un ritmo, 
una canción, aunque sea a flor de labio. 

Entre estàs canciones citaremos los 
"esquileos", que tal vez no sean las màs 
características, pero sí las màs intere-
santes, según la descripción de Federico 
Olmeda, en su "Cancionero popular de 
Burgos": " E l país de esquileos, Pineda de la Sierra, Barbadillo de Herreros y pueblos de esa 
comarca, cuya riqueza principal ha sido el ganado lanar. Había ganaderos, y hoy tambien 
hay algunos, que contaban por muchos miles las cabezas de ganado que poseían. Los es
quileos eran grandes sucesos consiguientes a la existència de tan grandes rebanos. Hay 
pueblos que tienen establecidas Sociedades de esquiladores, en las cuales se reglamentan 
desde las horas y modos de comenzar el trabajo, hasta el momento de terminarlo. Comen-
zaban cantando; cantando esquilaban; después de comer también cantaban y no menos al 
terminar el trabajo." 

Estàs Sociedades de esquiladores tenían, y tendràn, un curioso reglamento cuya exten
sión escapa a los limites y caràcter de esta pàgina. 

L a canción o tonada màs frecuente entre los esquiladores burgaleses es el rornance, esa 
forma de canción tan genuinamente castellana y tal vez extendida e influenciada por toda 
Espana por los pastores de esos mismos rebanos: 

La ei·dr 

E s t a n d o un pastor u n d i a 

r e m e n d a n d o la z a m a r r a 

v i ó v e n i r a siete l o b o s 

p o r u n a tr is te montana . 

E n m e d i o de los siete lobos 

v e n i a u n a l o b a R a y a , 

y le cogió la c o r d e r a 

de la " n i i a " ovej i ta cana. 

A r r i b a , p e r r o rabón; 

a r r i b a , p e r r a guardiana . 

A l s u b i r un " p e d r e u t u " , 

d a n d o vista a u n a " U a n a d a " , 

d i e r o n con la l o b a en t i e r r a ; 

le d i e r o n fuerte " s o t a n a " . 

— T o m a d , p e r r o s , la c o r d e r a , 

sana y buena c c m o estaba. 

— N o q u e r e m o s la c o r d e r a , 

de tu boca "embabosada" : 

cjue q u e r e m o s tu p r l l c j a . 

A u n q u e me ves que canto, 

no canto y o : 

canta l a lengua, 

Hora e l corazón. 

T o d o lo c r i a l a t i e r r a , 

todo se l o come e l sol ; 

todo lo p u e d e e l d i n e r o , 

todo lo v e n ce e l a m o r . 

Y sobre estàs dos coplas meditemos, y tal vez encontremos en cada 
uno de sus cuatro versos y en todos juntos el "secreto de Castil la", de 
sus hombres enjutos, hechos con tierra de adobes; de sus mujeres extàti-
cas, que solamente cantan, eso sí, para los que comprenden y sienten el 
alma castellana. 

Àndaluçíà, con su canto " j o n d o " —reconociendo su singularidad—, 
Levante, Asturias, Galícia y otras regiones fueron estudiadas en su aspecto 
folklórico, si no con minuciosidad, con intenciones divulgadoras al menos. 

Casa del Cordón. Arco de Santa M a r i a . 

M A Y O S . <jQuién no sabé todavía en Castilla —dice Ülmeda—, y especialmente en Uur-

§°3, lo q u e significa esta palabra? 
°cos días antes de terminar abril las mozas y los mozos eligen un pino recto, el mas derecho y alto que 

encuentran, y lo arrancan con cautela para que no se estropee. Si no hallan pinós muy altos empalman cuidado-
samente dos de ellos. Despues de haberle limpiado de la corteza y de haberle puesto 

uciente, le adornan esmeradamente su copa, único ramaje que se conserva del pino, 
C ° n C l n t a s , huevos (aunque antes los hayan vaciado) y otras cosas vistosas que hagan 

de la copa algo ideal, fantàstico e ilusorio. Cuando ya lo tienen preparado, 
lo empinan en la Plaza Mayor , generalmente el dia primero de mes, y a 
continuación le saludan los jóvenes con grande alegria, bailàndole por un 
largo rato y haciéndole muchos "relinchos"... 

iVítores , M a y o , P a r a b a i l a r e i t c IMayo, 

q u e te e m p i n a r o n ! l i c c n c i a , sei iores, p i d o : 

P e r o fué con la a y u d a n o d igan a la m a i i a n a 

de los casados. que yo he sido el a t rev ido . 

J . C A S T R O E S C U D E R O 

lo 

Capi l la del Condesta-

hlc en la catedral. 
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L a actividad econòmica de los Ayuntamientos 

en los diversos países 

i 

E ha seguido con el mayor i n 
terès en el curso de los últi-
mos anos la actividad que 
los Poderes públicos han des-
plegado en el terreno eco-

nómico. Por ello nos parece indicació 
examinar .la actividad econòmica de uno 
de esos Poderes : el local, eolocàndonos 
en el punto de vista puramente inter
nacional. 

E l tema nos parece tanto màs atra-
yente cuanto que no ha sido' tratado 
bajo este aspecte desde 1910. Y es pre-
cisamente de estos quince o veinte úl
times anos, tan fecundes en trasforma-
ciones económicas en el orden interna
cional y en el local, de los que carece-
mos de informaciones definitivas sobre 
la matèria. Ademàs de que nunca se 
ha dejado sentir como hoy el estudio 
de conjunto sobre las tendencias evo-
lutivas de l a actividad econòmica de 
los Municipios. 

Seria un grave error creer que exis-
te u n a perfecta homogeneidad entre 
los diversos países en lo que se refiere 
a esta actividad.. L a s diferencias exis-
tentes son enormes. Los trabajos de 
investigación son, por ello, mucho me-
nos fàciles. 

L a labor que en estàs condiciones i n 
cumbia a los ponentes en los diferentes 
países no era nada fàcil ; la del ponen-
te general 'era tanto màs complicada. 
E n efecto, para elaborar un informe 
general de una manera sistemàtica era 
preciso poder basarse sobre Memorias 
parciales màs o menos coordinadas. 

Las divergencias que hay en la or-
ganización econòmica de 1 o s M u n i c i 
pios en los diferentes países se refieren 
todas a hechos de orden jurídico y so-
ciológico que han' favorecido o retrasa-
do el desarrollo. 

Siempre es esencial, desde el punto 
de vista del desarrollo de l a economia, 
examinar què lugar ocupa el M u n i c i 
pio en la organización del Estado exa-
minado en su conjunto. 

L a economia municipal presupone la 
existència de una cierta autonomia de 
los Ayuntaimientlos. Cuanto mayor sea 
esta autonomia mejor se desarrollarà 
la actividad econòmica del Municipio . 
Las condiciones màs favorables a la 
expansión de esta actividad residen en 
el hecho de que el Municipio pueda tra-
tar todos los asuntos o todos los pro-
bleroas de orden económico sin, estar 
mediatizado por prohibiciones legades 
o por l a intervención de otros poderes, 
y especialmente el central. 

De otra forma, el Municipio no pue
de ocuparse màs que de los asuntos 
que le permitia tratar el Estado. L a d i -
ficultad es tanto mayor si en este caso 
es necesaria la intervención del legis
lador, siendo mucho màs simple si no 
se trata màs que de una autorización 
de tipo administrativo. 

E n la pràctica existen entre estos dos 
grandes principios jurídicos numerosos 
puntos intermedios transaccionales que 
permiten comprender la diversidad de 
las actividades económicas desde el 
punto de vist'a de su naturaleza y de 
su volumen. 

E s eseneial examinar si algunos as-

pectos de la economia estan reservados 
exclusivamente a los Ayuntamientos o 
si les estan prohibidos. Por ultimo, la 
economia municipal se halla influen
ciada en una gran proporción por el 
cuidado que ejerce la autoridad comu
nal incluso en los países en que se ha 
dejado una gran libertad a las empre-
sas municipales. 

E l estudio sistemàtico de las bases 
jurídicas no es suficiente para darnos 
una imagen clara de la aotividad eco
nòmica de los Ayuntamientos en los 
diversos países. N o puede olvidarse 
que esüa actividad es igualmente fun
ción de l'as condiciones sociológicas. 

E n los países en que desde hace bas
tante tiempo se halla muy desarrollado 
el espíritu social, el hecho de que el 
Municipio se ocupe activamente de 
cuestiones económicas aparece como 
muy natural. E n algunos casos se en-
cuentran vestigios de la actividad ur
bana de l a E d a d Media , lo que ha ser-
vido, felizmente y en cierto mode, co
mo punto de partida a la actividad eco
nòmica moderna. 

P o r otra parte, las ccncepciones po-
líticas del publico, tal como se expre-
sa,n en la composición de Parlamentos 
y Ayuntamientos, ejercen una gran in
fluencia en l a actividad econòmica de 
los mismos. E s susceptible de deser.-
volverse vigorosamente donde predo-
minan las ideas eolectivistas. L o con
trario' sucede donde aún tienen influen
cia los principios liberales y manches-
terianos. 

D e esta forma, la ccmbinación de 
las funciones políticas y económicas, 

COOPERATIVA SOCIALISTA MADRILENA 
Entidad para la venta al 
por menor y mayor de ar-
tículos de coyner, beber y ar-
der de todas clases, de cal-

zados diversos y vinos 
variados. 

Giro anual: UN MILLON DE PESETAS 

Casa central y ojlcinas: LIBERTAD, 34. Tel. 14033 
Zapatería: GRAVINA, 16. - Objetos de escritorio: 

LIBERTAD, 34 
S U C U R S A L E S : COMESTIBLES, VINOS Y LICORES 
Arganzuela, 1. Telefono 72930.—Valencià, 5, tienda. Telefono 72654. 
Baltasar Bachero, 62, bodega. Telefono 76967.—Pilar de Zaragoza, 41. 

Telefono 54826. -Francisco Giner, 1. Telefono 33735. 

Productos inmejorables. 
Preciós de covipetencia. 
Exactitud en la medida y 
peso. Bodegas propiedad en 
Yébenes, Mora y Madride

jos (Toledo). 

Se rvicio a dotnicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 
inmediata al cliente de un tanto por ciento en las compras. 
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tal coino existe neoesariameint·e en toda 
empresa econòmica completamente evo
lucionada, parece difícilmente concilia
ble» L a combinaeión de estàs funciones 
no se realiza màs que en el caso en 
que la empresa ha perdido su impor
tància econòmica. 

Toda otra inmixtión de los Poderes 
públicos en el terreno económico no es 
deseable y es, por el contrario, opuesta 
a los intereses econòmicos del publico. 
L a delimitaciòn exacta del campo de 
acción económico de lo poderes locales 
depende dè la idea que se tenga de la 
finalidad y funciones de esos mismos 
poderes. Allí donde no se otorgan màs 
que funciones puramente administrati-
vas, es evidente que no pueden ocupar-
se de lasuntos econòmicos màs que difí
cilmente y muy a la larga. 

Y según que la actividad econòmi
ca se entregue a corrientes de ideas 
desfavorables o encuentre opiniones 
favorables, puede revestir aspectes muy 
distin tos en los diversos países. 

Sin embargo, no hay solamente di-
ferencias en los diversos grades de la 
evoilución de la economia municipal, 
sino que esta presenta particularidades 
esencialimente nacionales: cada Ayun
tamiento posee una organización eco
nòmica pròpia y ocupa una situación 
especial en el conjunto de la actividad 
social y econòmica. 

E n todos los pal ses se observa que 
el problema de la mur.icipalización se 
plantea al mismo tiempo que la cues-
tión de Ja industrializaciòn y del des-

plazamiento de los habitantes de los 
campos hacia la ciudad. L a reunión de 
graindes masas en las ciudades da lu-
gar a graves problemas de higiene, de 
pirevisión social y de provisión de pro
ductos alimenticios y de otras clases. 
E s t à s cuestiones afectan demasiado 
cerca al interès general para poder ser 
abandonadas a la iniciativa privada. Y 
es especialmente en matèria de higie
ne pública donde la intòrvención mu
nicipal apareee como' una necesidad en 
una gran cantidad de países. 

Entre las empresas explotadas gene-
ralmente por los poderes locales es pre
ciso citar las canalizacioneis, la limpie
za de las calles, recogida de basuras, 
cementerio'S, mercados, urinarios públi
cos y establecimientos de desinfeoción. 
Las empresas con caràcter de monopo-
lio que se ven obligadas a. utilizar cier-
tas vías o rutas públieas, se prestan 
igualmente a una explotación por los 
Poderes públicos : lo qu>e forzosamente 
restringiria el campo de acción de la 
iniciativa privada. 

Los patrones privados que explotan 
aún monopolios semejantes no tienen 

màs preocupación que su propio inte
rès y ponen en segundo plano el de 
la colectividad. Se trata, entre otros, 
de la explotación del gas, electricidad, 
tranvías, autobuses, empresas todas 
que tienen una importància capital des
de el punto de vista económico y del 
interès general de la masa del publico. 

Ademàs de la higiene, del aprovisio-
namiento y de los transportes, que en 
la mayoría de los países son objeto 
de una explotación por los Poderes pú
blicos, hay otros terrenos en que ha 
sido considerada necesaria la interven-
ción municipal. Se trata de ciertas in-
dustrias ailimenticias, como panaderías, 
lecherías y algumas otras de caràcter 
agrícola. Màs tarde, los Ayuntamien
tos se han visto^ obligades a oouparse 
de la construcción de casas baratas, de 
política agrícola y también, aunque en 
menor grado., de la creación de cajas 
de ahorro, Bancos, cajas hipotecarias, 
Sociedades de segures y de crédito. 

Tales son, al lado de algunas otras, 
las industrias que en la mayoría de 
los países son objeto de explotación 
municipal. 

Aspectos característicos de la actividad econòmica de los Ayunta
mientos en los distintos países 

Las cuestiones de la municipaliza-
ción se pla nt car on primeramente en In
glaterra, por ser en este país donde en 
el siglo X I X la industrializaciòn tomo 

cuerpo y se desarrollo con màs rapidez. 
Como fué en el aspecto higiénico, 

donde se habían cometido graves ne-
gligencias, con grave peligro para la 

Palacio del Obispado^ 

de Alcalà de Henares, 

convertido hoy en Ar-

ckivo Nacional y en 

sitio de turismo, visí-

tado por millarcs de 

extranjeros. 



2 8 
TIEMPOS NUEVOS 

salud pública, apareció como deseable 
y necesario que las administrac ione^ 
urbanas interv in ieran. L a intervención 
de los poderes local estaba tanto màs 
indicada c u a n t o que l a obteneión de 
un beneficio no p o d i a jugar , ert proble
m a tan importante , màs que un papel 
m u y secundario. 

P o r mot ivos seme/j antes y en razón 
a epidemias numerosas que se habían 
y a producido , se jugo útil confiar la 
explotaeión d e las aguas a l a a u t o r i -
dad m u n i c i p a l . M u y pronto, h a c i a el 
1870, aproximadamente , los poderes lo-
cales eimprendieron la explotaeión del 
gas, y h a c i a 1890, l a de los tranvías. 
L a s E m p r e s a s comunales de eleetrici-
d a d no aparecieron h a s t a m à s tarde. 
Poster iormente los M u n i c i p i o s se in'te-
resaron en la explotaeión de mercados, 
cementerios y , en algunes s i t ios, de los 
puertos y canales. 

E n t r e las causas de la m u n i e i p a l i z a -
ción en Irtglatenra, es preciso' c i tar , 
por ,lo que respecta a las E m p r e s a s 
suminis t radoras , el rendimiento defee-
tuoso y los altos preciós de» las C o m -
parïías pr ivadas , así como su aspira-
cio.11 cons tan te de beneficio en oposi-
ción a l bier.estar de la m a s a . 

P o r ello, n o puede perderse de vis
ta , en presencia de l desarrol lo aprecia
ble tornado en Ing laterra por las E m 
presas comunales de caràcter económi-
co, que ellas difieren totalmente de la 
mayoría de las del m i s m o genero que 
existen en otros países, tanto desde el 
punto de vista de las funciones que 
real izan como del fin beneficioso que 
persiguen. 

E l sistema inglés nos demuestra que 
el ejercicio de las funciones políticas 
es inconci l iable con l a persecución de 
intereses comerciales. L a opinión pú
b l i c a , lo m i s m o que la legislación y el 
poder a d m i n i s t r a t i v o , no a d m i t e n l a i n -
jereincia de Xos Ayuntamientos en los 
asuntos económicos màs que s i el te
rreno en que d icha act iv idad h a de des-
envolverse h a perdido toda importàn
c ia verdaderamente econòmica. P o r ello 
se ve que, comparada con el conjunto 
de E m p r e s a s p r i v a d a s , la ac t iv idad 
econòmica de los M u n i c i p i o s ingleses 
no h a a d q u i r i d o màs que u n a pequena 
importància. E l desarrol lo de l a act i 
v i d a d econòmica de los M u n i c i p i o s 
està sometido al contro l de la opinión 
pública, que se deja, ante todo, g u i a r 
por consideraciones de interès general . 
Lo: que hace que el buscar u n beneficio 
figure en e l u l t imo plano de las pre-
ocupaciones de las Empresas m u n i c i -
pales. 

L o s fundamentos jurídicos de l a ac
t i v i d a d econòmica de los A y u n t a m i e n 
tos depende también m u y estrecha-
mente de la opinión pública. E n p r i n 
c ip io , los A y u n t a m i e n t o s no pueden 
ejercer m à s que las funciones que les 
son atribuídas por el derecho corriente 
O' p o r leyes especiales. L a a u t o r i z a -
ción p a r a el ejercicio de tales funcio
nes les es concedido, bien por leyes 
que se ap l ican a u n conjunto de cosas 
determinadas, o bien por leyes de as
pecto jurídico loca l , en tanto existen 
leyes generales p o r lo que respecta a 
los grandes servicios de aprovis iona-
mientos y transportes. • 

A u n cuando. los A y u n t a m i e n t o s no 
estan excluídos de ningún terreno eco-
nómico, estan obl igados, para estable-
cer u n a explotaeión de este genero, a 
pe'dir l a aprobación de u n a autor idad 
superior, en tanto no se hal len dispen-
sadas por u n a ley. 

E n ganeral , las autorizaciones no 
h a n sido concedidas con fac i l idad. L a s 
dif icultades s iempre fueron menores 
cuando l a E m p r e s a en cuestión tuvo 
un caràcter màs a d m i n i s t r a t i v o que 
económico. 

L a evolución operada en la regla-
mentación legal , que se h a unificado 
para u n conjunto de cuestiiones, prue-
ba suficientemente que se han efectua-
do progresos sobre municipalización cn 
Inglaterra . Estos progresos fueron so
bre todo ràpidos en el período de la 
postguerra, bajo l a inf luencia de las 
ideas sociales, que tienden cada dia 
màs a subordinar el interès privado al 
general. 

L a s concepciones individual istas , que 
han influenciado en f o r m a tan impor
tante l a economia m u n i c i p a l en Ingla
terra, se h a n manifestado can màs v i 
gor aún en los Estados U n i d o s . Aquí 
también predomina l a idea de que las 
ciudades f o r m a n ante todo organismos 
políticos que no tienen que preocupar-
se de problemas económicos. L a s pre-
ferencias de los americanos v a n hacia 
tal administración, que se trata de que 
el E s t a d o 0 el Municipio^ quede redu-
cido lo màs posible a su función y no 
participe e n forma 'alguna en l a vida 
econòmica. Este principio es el que ha 
servido para determinar los derechos 

Vista general de Sitges 

(Barcelona), con so 

magnífica playa sobre 

el Mediterraneo y so 

campina, llena de vida 

y de riqueza. 
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deberes de los Ayuntamientos ameri-
canos. Solamente en quince Estados de 
la Unión gozan los municipios de auto
nomia administrativa. 

Esta política restrictiva y exclusiva 
se explica por el hecho de que el c iu-
dadano americano piensa que las c iu
dades son incapaces de ocuparse con 
éxito de empresas comerciales 0 indus
triales, por cuanto les falta l a inic iat i 
va precisa para ello. De esto se dedu-
ce que està prohibida a los Concejos 
americanos tomar parte en empresas 
industriales. 

L a reglamentación referente a esta 
cuestión es muy compleja y varia de 
un Estado a otro ; pero, no obstan'.e, 
se descubren trazos comunes que de-
muestran que los Ayuntamientos no 
estan autorizados para ocuparse en 
empresas económicas màs que si tienen 
un caràcter neto de uti l idad pública. 
Entran. igualmente en esta categoria 
las Empresas que tienen necesidad de 
una autorización gubernamental para 
poder funcionar. Estan comprendidas, 
por tanto, las Empresas que se ocupan 
del süministro de electricidad, gas y 
agua, lo mismo que las que se ocupan 
de transportes, telégrafos y teléfonos. 

De todas estàs empresas, la relativa 
al süministro de aguas se encuentra en 
casi todos los sitios en manos de las 

R 
ESTAURANTE BIARRITZ 

AMPLIOS Y CÓMODOS SALONES 

autoridades municipales. U n número 
crecido de ciudades se ocupa igualmen-
ite de la producción. de gas y electrici-
dad. P o r el contrario, son rar as las 
ciudades que explotan los servicios de 
tranvías y autobuses. L o s t'elégrafos y 
teléfonos que son explotados por una 
Companía privada por cuenta del E s -
tado no entran en consideración. 

L o s mercados semanales y anuales 
son objeto de explotacióin comunal . 

Por lo que se refiere a empresas de 
higiene, nada mas las canalizaciones y 
limpieza de las calles som de incumben-
cia munic ipal , en tanto que los eva-
cuatorios, hospitales, banos y servicios 
de desiínfección estan en manos de E m 
presas privadas. 

Ademàs, en razón a la crisis que se 
ha producido en la construcción de edi-
ficios en determinadas ciudades, se ha 
producido en el período de la postgue-

rra un gran cambio en las ideas que ha 
conducido a los Ayuntamientos a ocu
parse de l a edificación de casas baratas. 

L a s empresas explotadas directamen-
te por las comunas no dan lugar a be
neficio alguno, y su dèficit es cubierto 
por medio de impuestos. 

Estàs empresas funcionan bajo la v i 
gilància estrecha de las administraciot-
nes del Estado, que posee u n derecho 
de control sobre toda institución de i n 
terès publico. Estàs adminïstraeiones 
observan e,n relación a l a s empresas 
municipales una política restrictiva en 
matèria fmanciera, y particularmente 
en lo que respecta a emisión de em-
préstitos. 

P o r otra parte, las múltiples inter-
venciomes de los Poderes públicos no 
son lo màs adecuado para incitar a las 
empresas municipales a demostrar sus 
iniciativas en matèria econòmica. 

E n resumen, se puede decir que la 
municipalización ce ciertas ramas eco
nómicas en los Estados Unides se halla 
aún poco desarrollada, en comparación 
a la que se ha operado en los países 
europees, lo que se explica por la pro
funda aversión que se manifiesta allà 
hacia toda institución de caràcter co-
lectivista. 

D R . O S C A R M U L E R T 

Marmotes y Piedra 

SOCIEDAD ANÒNIMA 

BARCELONA 

Rosellón, 1 5 3 

Telefono 70564 

MADRID 

Paseo Imperial, 25 

Telefono 70630 

OBRAS QUE HIZO ESTA CASA 

BARCELONA MADRID 

Telefónica. 
Facultad de Farmàcia. 
Facultad de Filosofia u Letras. 
Arquerías de la Castellana. 
Ministerios de Obras públicas y de la Go-

bernación. 

Torra y Passani 

Estación Monumental de M. Z. A. 

Círculo ecuestre. 

Hospital de San Pablo. 

Capitania general y Gohierno militar. 

ALMANSA, 48 (CUATRO CAMINOS) 
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Companía Peninsular de Asfaltos, S. A. 
Domicilio social: Avenida del Conde de Penalver, 21 - MADRID - TELEFONO 11246 

BARCELONA: VALENCIÀ: SEVILLA: 

V i a Layetana, 28 Av . del Puerto, 219 America Palace 

M A D R I D . - Plaza de la V i l l a , pavimentada en el ano 1932. 

con LOSETA ASFÀLTICA C. P. A., 

pavimento de fahricación espaiíola, cómodo, de fàcil colocación, de larga vida. 

C A L L E S C O N 25 A Ï Ï O S D E S E R V I C I O son la mejor garantia de este pavimento. 

Su colocación es fàcil, no se necesitan ohreros especializados. 

Pídanos folleto ilustrado, presupuestos y cuantos datos necesite. 

MAS DE 5oo REFERENCIAS DE OBRAS EJECUTADAS EN ESPANA 

OTROS PAVIMENTOS: Asfalto fundido, asfalto com-

primido monolítico, asfalto antiàcido, asfalto sintético, etc. 
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Escuela Nacional de Sanidad: Cursillos espe

ciales de Ingeniería y Arquitectura sanitarias 

Pavimentación 

II 

Pavimentos de macadam. 

y^~^os grandes inconvenientes que 
estos presentan desde el pun-

•W » to de vista higiénico, pues 
Jb^' son enormemente producto

res de polvo e impiden la l im
pieza y riego de las calles en buenas 
condiciones, han hecho que su uso se 
vea casi proscrito hoy dia, por lo* que 
no creemos necesario dar detalles de su 
ejecución. 

Pavimentos a base de productos hidro-
carbonados. 

..Son aquellos' en cuya composición 
entran algunos de los elementos si
guientes: alquitràn, brea, betún o as
falto. 

Se distinguen según sea el procedi-
miento de agregación del elemento hi-
drocarbonado: por riego, por penetra-
ción y por mezola. 

Procedimientos por riego. 

7. — Alquitranado. 

Es el medio mas sencillo y económi-
GO de obtener un firme comsolidado de 
macadam ordinario. E l alquitràn ca-
liente se conduce a la obra en una cuba 
de palastro y mediante grifos o pulve-
rizadores se vierte en el firme y se ex-
tiende con cepillos. 

Las principales condiciones que de-
ben tenerse presentes al efectuar un 
alquitranado son: 

1- a Solo deben alquitranarse los fir
mes que estén en buen estado, sin ba-
ches ní roderas apreciables a la vista. 

2- a Se debe operar en buen tiempo y 
sobre firme bien seco, porque la hume-
dad impide la penetración del alqui
tràn. 

3- a Debe evitarse alquitranar en la 
època de grandes fríos, aun cuando no 
haya humedad. 

4- a Debe barrerse bien el firme, sea 
a mano, sea con escoba mecànica. E n 
e s t e ultimo caso debe rectificarse a 
mano el barrido, quitando el polvo de 
l a s zonas que hayan dejado mal ba-

rridas las escobas mecànicas. Dos pa-
sadas de escoba mecànica bastan para 
la limpieza, que no conviene exagerar 
en términos de que se arranque dema-
siado recebo, dejando el firme descar-
nado. 

5. a Se tendra cuidado de realizar el 
barrido immedíatamente antes del al
quitranado, para evitar que el polvo se 
forme nuevamente. 

6. a L a cantidad de alquitràn que se 
necesita para alquitranar un firme por 
primera vez se puede calcular en 
i 1/2 kg. por m . 2 

Para la extensión de una capa sobre 
un firme ya alquitranado se procede 
en forma s imilar ; pero solo se necesi
ta emplear como promedio 1 k g . y 200 
gramos de alquitràn por metro super
ficial. 

7. a U n a vez hecho el alquitranado 
se debe enarenar el firme, empleando al 
menos 3 m . 3 de arena por cada 
1.000 m . 2 de afirmado. E n general, sue-
le aprovecharse como arena el produc
te del barrido. 

8. a E n el.momento en que se nota 
que el alquitràn està bien seco, debe 
barrerse el firme para quitar el exceso 
de arena. 

9. a E n general, el alquitranado no 
resiste bien después de transcurrido un 
invierno, |y .conviene dar una nueva 
capa en la primavera siguiente. 

10. Debe proscribirse el empleo de 
materiales arcillosos como recebo de 
los firmes que hayan de alquitranarse. 

2. — Riegos superficiales Tritar. 

Para reforzar la acción de los alqui-
tranes, para su aplicación en los afir-
mados, se emplea su mezcla con as
falto Trinidad. E l procedimiento obte-
nido lo denominamos Tri tar , palabra 
que recuerda los dos componentes, esto 
es : el asfalto Trinidad y el alquitràn de 
hulla o coaltar, por estar formada con 
la primera sílaba de Trinidad y la úl-
tia de coaltar. 

Las proporciones adoptadas para la 
mezcla, como promedio, son las si-
gu ien tes: 

Alquitràn deshidratado 100 
Asfalto depurado de la isla Trinidad 40 

T O T A L 140 

L a proporción de asfalto puede va
riar en un 20 por 100, en màs o en 
menos, según sea l a clase de alqui
tràn de que se disponga para darle 
fluidez y la aplicación que haya de dar-
se al Tr i tar . 

Para obtener la mezcla o Tr i tar , se 
empieza por calentar en una caldera el 
asfalto Trinidad hasta la temperatura 
de 1500 C , aproximadamente, para lo-
grar su completa fusión. Se agrega el 
alquitràn a la temperatura ordinària y 
se activa l a mezcla mediante la agita-
ción mecànica o por aire comprimido. 
Durante el período de mezcla se man-
tiene la temperatura a n o 0 C. E l ca-
lentamiento debe hacerse mediante ser-
pentín de vapor de agua, al objeto de 
evitar el peligro que ofrece calentar a 
fuego directo el alquitràn y sus mez-
clas. 

H a y que tener gran cuidado en man-
tener la agitación del Tri tar durante 
todo el período de mezcla, para que 
se incorpore a la masa, quedando en 
estado coloidal la matèria mineral im
palpable que existe en el asfalto T r i n i 
dad, porque su presencia es la que pro-
duce su incomparable resistència. 

E l Tr i tar puede emplearse en riegos 
superficiales aplicados sobre macadam 
ordinario, procediéndose en forma com
pletamente anàloga a la que se ha ex-
plicado para los riegos de alquitràn. 
E l resultado obtenido es similar, en 
cuanto al aspecte y al trafico; pero la 
duración del revestimiento es notable-
mente mayor, por ser el Tr i tar pràcti-
camente inalterable a los agentes at-
mosféricos y mucho màs resistente a 
la acción mecànica del transito que el 
alquitràn. 

E l riego superficial con Tr i tar se apli
ca también con éxito para el revesti
miento de los firmes de hormigón, así 
como de los macadanes consolidados 
con mortero de cemento. Igualmente se 
aplica en los adoquinados y mosaicos, 
con juntas de arena o de mortero. E n 
todos los casos el Tr i tar actua como 
un aglomerante elàstico de las partícu-
las superficiales del pavimento, aumen-
tando considerablemente la duración 
del mismo y evitando por completo la 
formación del polvo producido por des1-
gaste o desagregación del afirmado. 

E l Tr i tar , para estos fines de riego 
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superf ic ial , se dosi f ica mezclando' a l as
falto T r i n i d a d la cant idad de alquitràn 
precisa para que resulte un producto 
cu'yo punto de fusión sea de unos 250 C , 
siendo la densidad correspondiente de 
1,19 a 1,21, según sean las caracterís-
t icas del alquitràn disponible . 

Procedimientos por penetración. 

Riegos por penetración con Tritar. 

U n o de los procedimientos màs pràc-
ticos de obtener buenos firmes de m a -
cadam, en condiciones re lat ivamente 
económicas, es el de lograr l a aglome-
ración del mater ia l grueso o p i e d r a par
t i d a mediante un riego profundo b i -
t u m i n o s o . 

E l s istema tiene su màs adecuada 
aplicación cuando existe u n firme a n t i -
guo que pueda servir como c imiento , 
a u n cuando no tenga y a las condicio
nes de espesor y resistència necesarias 
para estar sometido directamente a la 
acción del trafico. 

Se extiende un recargo de seis a diez 
centímetros de espesor sobre el firme 
preexistente, previamente escarificado, 
al objeto de favorecer la buena l igazón 
de ambas capas. E l recargo debe ser 
de piedra part ida al tamano màximo 
de 5 c m . , siendo conveniente que den-
tro de este màximo tengan las piedras 
tamanos mezclados de todas categorías 
para reducir en l o posible el tanto por 
ciento de huecos en el conjunto. 

Se c i l i n d r a en seco el f irme recarga-
do con c i l indro de peso medio (esto es, 
de unas 15 toneladas) , s in adición de 
mater ia l menudo o recebo. 

C o m o aglomerante, después del c i -
l i n d r a d o , se extiende T r i t a r , cuya tem
peratura en el momento de empleo no 

baje de 8o° C . L a extensión se hace con 
camiones que vierten por gravedad, 
como los a l q u i t r a n a d o s ; pero el r iego 
es m à s intenso, pues h a de penetrar 
por completo por entre los intersticios 1 

de l a p iedra p a r t i d a , rellenàndolos, p o r 
lo que se necesitan unos 5 k g . de T r i 
tar por m . 2 

E s t e T r i t a r , que h a de servir como 
recebo o aglomerante del m a c a d a m , h a 
de ser màs rico en asfalto T r i n i d a d que 
el empleado para riegos superficiales. 
S u dens idad debe ser a p r o x i m a d a m e n -
te de 1,20; su punto de reblandecimien-
to no debe bajar de 500 C , n i el de f u -
sión de 55 0 Ç . L a proporción exacta 
de asfalto' p a r a lograr estàs caracterís-
ticas h a d e determinarse e x p e r i m e n t a l -
mente en cada caso, porque, como es 
sabido, los alquitranes varían bastante 
en composición química y propiedades 
f ísicas, según su or igen. 

Después de l a extensión del T r i t a r , 
se esparce sobre el firme g r a v i l l a o de-
tritos de piedra exenta de polvo y de 
15 m m . de tamano m à x i m o , p r o c u r a n -
do, mediante escobas, que la g r a v i l l a 
llene los huecos que presente el firme. 
A continuación se c i l i n d r a , con c i l indro 
l ïgero (de unas ocho toneladas) . 

F i n a l m e n t e , se extiende u n a capa de 
sellado de T r i t a r , que no es otra cosa 
que un riego superf ic ial , se esparce 
nuevamente g r a v i l l a d u r a y se repite 
el paso del c i l indro l igero ; pudiéndose 
dar el c a m i n o al t ransi to i n m e d i a t a 
mente. 

Riegos asfàlticos por penetración. 

D a d a l a gran aceptación que v a n te-
niendo estos pavimentos en vías u r b a -
nas, creemos conveniente detal lar algo 
el s i s tema de ejecución : 

a) Se procederà p r i m e r o a l a i n -

versión y consolidación de la p iedra ne-
cesaria para const i tu ir la capa de fun-
dación, la cual se harà exactamente en 
la m i s m a f o r m a que s i se t ratara de la 
construcción de u n firme o r d i n a r i o . 

b) U n a vez consol idada la capa de 
fundación, se invertirà y consolidarà, 
s in emplear recebo a lguno, la piedra 
que h a de const i tu i r la capa a aglome
rar con el betún. 

c) H e c h a l a operación anterior , se 
harà l a p r i m e r a aplicación de betún a 
razón de 4,5 a 7,0 k g . por m . 2 , de su
perfície, según los casos. 

E l asfalto, que se extenderà a pre
sión p o r medio de los artefactos co-
múnmente empleados para el lo, se em-
plearà completamente flúido' a u n a tem
peratura c o m p r e n d i d a entre 121 y 
1320 C , dependiente de la naturaleza 
del producto que se emplee. 

Inmediatamente después de verificar-
se este r iego se extenderà g r a v i l l a , 
cuyo tamano màximo serà de 25 m m . , 
la cual se apisonarà l igeramente, con 
objeto de rel lenar los interst ic ios exis-
tentes en la capa reslstente. 

d) Después de hecha la p r i m e r a 
aplicación de betún, se darà el transito 
por u n corto período de t iempo, con 
objeto de que se produzcan los asien-
tos def ini t ivos en el firme y se fac i l i -
te la penetración de l a g r a v i l l a en los 
intersticios de l a s piedras. 

e) T r a n s c u r r i d o este período, se 
procede a barrer bien la superfície, la 
g r a v i l l a sobrante y el polvo que h a y a 
en la superfície del firme, procediendo 
después a efectuar la segunda aplica
ción de betún, que se harà en las 1 mis-
mas condiciones fijadas para l a pr ime
r a aplicación y en la cant idad de 3,5 
k i l o g r a m o s por m . 2 de superfície. 

Inmediatamente de verificado este 
segundo r iego, se extiende g r a v i l l a , 
cuyo tamano màximo serà de 6 m m . , 
cubriendo completamente l a superfície 
del firme. 

f) Caso de que sea conveniente ha-
cer u n a tercera aplicación de betún, se 
harà exactamente en las m i s m a s con
diciones fijadas para la segunda. 

Rrocedimientos de mezcla. 

Son aquellos en los que el alquitràn 
o l a brea, o u n a combinación de a m -
bos, se mezcla previamente con la pie
dra , de modo que el aglut inante em
pleado tome en unos días la consistèn
cia necesaria para permit ir la aglorne-
raoión de l a mezcla bajo la acción de 
u n a compresión. Estos firmes se deno-
miinan tarmacadams (aceptación del 
nombre francès, que es m u y corriente) , 
0 bien macadams asfàlticos. 

Grupos de propietarios establecidos según sus rentas en la Espana 

catastrada 

Proyecto de reforma t r ibutar ia 

Contribución Riqueza de cada grupo Extensión de cada Contribución total 
Número de propieta por propietario de 

cada grupo 
por propietario grupo por pro

pietario 
de cada grupo 

rios de cada grupo — — Pesetas Pesetas Hectàreas Pesetas 

127.808 0 a 1 0 a 7,14 0 a 0,26 77.381 
216.011 1 a 3 7,14 a 21,42 0,26 a 0,78 420.747 
352.354 3 a 10 21,42 a 71,42 0,78 a 2,61 2.067.770 
194.641 10 a 20 71,42 a 142,84 2,61 a 5,23 2.773.886 
203.040 20 a 50 142,84 a 357,14 5,23 a 13,08 6.275.829 
84.929 50 a 100 357,14 a 714,28 13,08 a 26,17 5.811.529 
66.371 100 a 300 714,28 a 2.142,84 26,17 a 78,53 10.977.732 
14.609 300 a 500 2 142,84 a 3.571,40 78,53 a 130,89 5.513.365 
11.533 500 a 1.000 3.571,40 a 7.142,85 130,89 a 261,78 7.845.030 
6.037 1.000 a 2.000 7.142,85 a 14.285,70 261,78 a 523,56 8.314.424 
3.430 2.000 a 5.000 14.285,70 a 35.714,25 523,56 a 1.308,90 10.013 045 
1.177 5.000 a màs. 35.714,25 a màs. 1.308,90 a màs. 10.566.504 
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Para que la aglomeraoión sea per
fecta precisa que las piedras se hallen 
bien envueltas por una película de oe-
m e n t o asfàltico, por lo que se precisa 
una buena dosificaclón granulométrica, 
que suele ser generalmente : 

E l 60 por 100 de piedras de dimen-
sión de 5 centímetres. 

E l 30 por 100 de piedras de dimert-

sión de 3 a 4 centímetros. 
E l 10 por 100 de piedras de dimen-

sión de 1 a 2 centímetros. 
Ademàs se precisa que la piedra esté 

bien seca, para lo que se aeude a se-
carla artificialmente en el momento de 
la mezcla. 

Los firmes de macadam asfàltico 
Trinidad se componen de una 0 de dos 
capas, según los casos, que detallare-
mos. 

E n los firmes de dos capas, la infe
rior, llamada de fundamento, de liga-
zón, 0 binder, según el lenguaje de los 
asfaltistas, se compone de un hormi-
gón asfàltico de 7 centímetros de es
pesor, que se forma oon piedra parti
da, dura, triturada de forma que pase 
por la criba de 4 centímetros y sea re-
tenida en la de un centímetro de dià-
metro; arena silícea, grainulométrica-
mente dosificada ; cemento asfàltico, 
compuesto de asfalto natural refinado 
y un aceite mineral fluidificante, re-
sultando un producto cuyo coeficientie 
de penetración sea de 30 a 35 0. 

L a capa siuperior, l lamada de traba-
jo, de rodadura, 0 topping, se compo
ne de un mortero asfàltico de 3 cenití-
metros de espesor, que se forma con 
arena silícea muy fina, granulométri-
camente dosificada ; polvo rellenador 
impalpable, que puede ser cemento o 
caliza; cemento asfàltico, compuesto 
de asfalto natural refinado y un aceite 
mineral fluidificante, resultando u n 
pyoducto cuyo coeficiente de penetra
ción sea de 25 a 30 0. 

E n los firmes de una capa, esta se 
l'ama capa única, o stone filled topp-

ng, tiene 5 centímetros de espesor y 
se forma con arena silícea granulomé-
tncamente dosificada; piedra partida, 
j U r a » . t r i t u r a d a de forma que pase por 

a cnba de un centímetro y sea reíeni-
a en la de 3 milímetros de diàmetro ; 

polvo rellenador impalpable, que pue-
e ser cemento o caliza ; cemento as-

r fi i C O m P u e s t o de asfalto natural 

cant 7 U n a C € Í t e m I n e r a l fluidifi-
o^ 1 1 /' r e s u i t a n d o un producto cuyo 
eoefic lente de penetración sea de 35 

d o s 6 H d ° P t a € l t Í p ° d e P a v i m e n t 0 « e 

sito °1 U n ' a C a p a s e g U n s e a r " ' e l t r a n " 
tente p e n d i e n t e y el firme preexis-

sado U a i i l d ° e l t r a n s i t 0 es intenso y pe-
' 'as pendientes generales sean, a 

lo sumo, de 4 por 100, las excepciomes 
de tramos corres pasen poco de esta 
cifra y el firme preexistente no sea 
bastante resistente, se adopta el tipo 
de dos capas de 10 centímetros de es
pesor en total. 

Cuando el transito es escaso y lige-
ro, las pendientes mo excedan de ó ó 7 
por 100 y el firme preexistente sea re
sistente — por ejemplo, un macadam 
ordinario en buen estado o un hormi-
gón no disgregado — , se adopta el tipo 
de una capa de 5 centímetros de espe
sor. 

E l sistema de construcción de pavi-
mentos de macadam asfàltico se divi-
de en proceso de preparación en l a fà
brica y proceso de extensión y cil indra-
do en la obra, los ouales no describi-
mos por falta de tiempo. 

E n la obra debe previamente abrirse 
la caja y dejar el fondo de l a misma, 
después de bien consolidado mediante 
rodillo, con el mismo rodeo y perfil que 
debe tener el firme definitivo. L a pro-
fundidad de la caja serà igual al espe
sor que se deba dar al macadam as
fàltico. 

Esta disposición tiene varias venta-
j a s : Se colocan, en contacto con los 
bordillos de las aceras, unas rigolas de 
piedra, a fin de evitar l a erosión de las 
aguas, o bien unas filas de adoquina-
do solamente ; la cara lateral de las r i 
golas que debe estar en contacto oon 
el firme asfàltico se pinta lligeramente 
con betún especialmente preparado, a 
fin de que cuando se aplique el asfal
to quede bien cementado con las rigo
l a s ; llegada a l a obra la mezcla que 
compone l a capa inferior, se extiende 
en caliente y se cilindra con cilindro 
de vapor, de 8 toneladas, tipo tàndem, 

o sea con una sola rueda o cilindro de-
lante y otra detràs, de la misma an-
chura ambas, hasta que quede la capa 
de un espesor de 7 centímetros. 

D e anàlogo modo se procederà para 
la capa superior del pavimento de dos 
capas o para la capa única del de una 
capa, con la diferencia de que antes 
de dar las últimas pasadas de c i l in
dro se empolvarà l a superficie con ce
mento pòrtland. 

E l transito puede darse después de 
terminada la compresión, cuando se 
aprecie que està el firme a la tempe
ratura del ambiente. 

E n cuanto a la calidad de las pie
dras a emplear en l a confección de los 
tarmacadams, no existe aún uniformi-
dad de criterios. Parece que las pie
dras duras, tales como pórfidos, etcè
tera, convienen a las calles de circula-
ción pesada e intensa, a pesar de que 
se les achaca el inconveniente de aglu-
tinarse menes con el cemento asfàlti
co ; en las vías de circulación ligera se 
emplea la caliza. 

Pueden también emplearse para el 
tarmacadam escorias de altos hornos, 
como ocurre en Bèlgica e Inglaterra. 

Aunque el macadam asfàltico no re-
quiere firme alguno, puede, no obstan-
te, emplearse sobre cimiento de hor-
migón en aquellas calles, generalmente 
nuevàs, en que las tierras, por sí solas, 
no presentan bastante solïdez. E n este 
caso, la capa de hormigón serà de do
sificación normal y de 15 a 20 centí
metros de espesor, según las condicio
nes del subsuelo, y una vez completa
mente fraguado se procede a la exten
sión del firme asfàltico de una a dos 
capas, según el transito. Cuando el 
macadam asfàltico se construye sobre 

Tipos tributarios propuestos según los diferentes grupos 

de propietarios y su comparación con el actual 

De la ritjueza rústica 

Tanto 
por ciento 

Riqueza total 
de cada grupo 

Extensión total 
de cada grupo 

TIPOS D E T R I B U T A C I Ó N 
P R O P U E S T O S 

Contribución para 
el futuro cultivo di-

recto y aparcería 
sin recargo 

Pesetas 

Tanto 
por ciento 

Contribución para 
el futuro cultivo di-

recto y aparcería 
sin recargo 

Pesetas 
actual 

Pesetas Hectàreas Propietarios Arrenda-
miento 

Contribución para 
el futuro cultivo di-

recto y aparcería 
sin recargo 

Pesetas 

14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 

552.721,42 
3.005.335,71 

14.769.785,71 
19.842 042,85 
44.827.350 
41.510.921,42 
78.412.371,42 
39.381.178,91 
56.035.928,67 
59.388.742,85 
71.521.750 
75.475.028,57 

19.792,34 
107.617,71 
528.889,52 
709.498,27 

1.605.217,31 
1.486 459,71 
2 807.859,40 
1.410.196 
2.006.583,99 
2.126.644,52 
2.561.113,95 
2.702.676,44 

2 
4 
6 
8 

10 
12 
15 
20 
25 
30 
40 
50 

3 
6 
9 

12 
15 
18 
22,5 
30 
37,5 
45 
60 
75 

11.054,43 
89.367,06 

684.922,53 
1.198.059,28 
3.496.691,54 
3.842.266,50 
9.569.218,73 
5 655.714,47 

10.114 186,55 
13.578.689,29 
21.251 873,76 
35.004.038,94 

18.072.549,16 104.496.083,08 
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hormigón y es de dos eapas, se redu-
ce el grueso de la inferior a 5 centí-
metros. 

Pavimentes a base de aglutinantes 
hidràulicos. 

Son aquelles en los que el elemento 
aglutinante està constituído por cemen
to sin adición de alguna substància es
pecial o con ella. Estos firmes puede de-
cirse que son relativamente modernos, 
por lo que aún se hallan muchos en 
períodos de experiència, no obstante lo 
cual se van extendiendo bastante, aun 
reconociendo que son de calidad infe
rior a los adoquinados, porque su cos-
te es mucho menor que el de aquéllos, 
y asequible, por tanto, <a la capacidad 
econòmica de muchas poblaciones, en 
las que, por otra parte, el trafico ur-
bano no es tan intenso que requiera la 
resistència de los adoquinados. 

Calzadas de cemento. 

M u y extendidas en el sur de F r a n 
cia, consisten en un asiento de 0,25 a 
0,35 c m . de espesor, formando por gra
va gruesa (de 0,06 m.), sobre el que se 
establece un hormigón seco de 0,20 de 
espesor y dosificado a 180 k g . de ce
mento por m . 3 de grava. Sobre este 
hormigón se extiende el revestimiento 
propiamente dicho de una capa de 
mortero de 0,05 de espesoir y de 1.200 
kilogramos de cemento por m . 3 de are
na, que en cuanto comienza a fraguar 
se cubre con una capa de arena man-
tenida en constante estado de humedad. 

Este pavimento solamente puede pen
sar en emplearse en calles de muy dèbil 

circulación, por ser poco fuerte, de eje-
cución cuidadosa, y exige la supresión 
del trafico o colocación, al menos, de 
tableros provisionales durante el perío
do de endurecimiento, que d u r a de uno 
a dos meses, según l a estación. 

E l bombeo de la calle puede ser de 
1/50 y el màximo de r a m p a de 0,015 
metros. 

Pavimentes de hormigón en masa. 

Comenzados a usar en Amèrica, se 
han extendido bastante por E u r o p a , 
existiendo dos tipos diferentes de los 
mismos, que son : el hormigonado co-
rriente, con mezcla simultànea de to
dos los elementos, bien sea a mano o 
mecànica, y la adición al firme de gra
va del mortero de cemento y arena 
in situ. 

L o s primeros son los realmente de
nominades hormigones ; los segundos 
deben màs bien llamarse macadams le-
chadados. 

L o s hormigones se construyen efec-
tuando l a mezcla íntima del cemento, 
arena y grava con adición de agua en 
la forma corriente y vertiéndole sobre 
el suelo previamente perfilado y abun-
dantemente ,regado, para evitar que 
absorba el agua del fraguado. E l espe
sor del hormigón no debe ser inferior 
a 12 cm. ni superior a 25 c m . , y el 
bombeo requerido es solo de 1/60 a 
1/80. A firi de obtener un buen fra
guado, se cubre con una capa de are
na de 0,05 y mejor aún con una capa 
de agua, no pudiéndose entregar a la 
circulación hasta pasados quince o vein-
te días. 

L a s variaciones de temperatura pro-

Pérdidas o ganancias para el Tesoro según los díferetttes t ipos 

tr ibutar ios en cada g r u p o 

Recargo C u i t i v o dirccto 
del 50 por 100 a p a r c e r í a 

sobre la apar- c ' Q n r e c a r g 0 

ceria 

DIFERENCIAS TESORO Contribucíón 
y recargo 

correspondien-
te a la apar

cería 

Contribucíón 
sin recargo 

correspondien -
t? al cultivo 

directo 

Recargo C u i t i v o dirccto 
del 50 por 100 a p a r c e r í a 

sobre la apar- c ' Q n r e c a r g 0 

ceria En contra A favor 

Contribucíón 
y recargo 

correspondien-
te a la apar

cería 

Contribucíón 
sin recargo 

correspondien -
t? al cultivo 

directo 

2.141,25 13.195.68 
17.310,40 106.677,46 

132.669,50 817.592,50 
232.064,09 1.430.123,37 
677.309,15 4.174.000,69 
794 247,02 4.636.513,52 

1 776Í577,67 10.945.796,43 
1 095.510,90 6.751.228,37 
1.959.117,94 12.073.304,49 
2.630.192,12 16.208.881,41 
4 116.487,98 25.368.361.98 
6:780.282,35 41.784.317,29 

64.185,32 
314.069,54 

1.250.177,50 
1.343.762,63 
2.001.828,31 
1.205.752,98 

32.435,60 
1.237.863,67 
4.228 274,49 
7.894.457,41 

15.355.316 98 
31.217.813,29 

6.423,74 
41.931,20 

398 008,49 
698.192,26 

2.031.927,45 
2.382.741,06 
5.328.233,01 
3.286.541,69 
5.877.353,81 
7.890.576,35 

12.349.463,94 
20.340.847,07 

6.771,94 
54.746,26 

419.583,54 
733.931,11 

2.142.073,24 
2.253.772,46 
5.617.063,39 
3.464.688,68 
6.195.950,68 
8.298.305,06 

13.018.897,80 
21.433.474,25 

2.141,25 13.195.68 
17.310,40 106.677,46 

132.669,50 817.592,50 
232.064,09 1.430.123,37 
677.309,15 4.174.000,69 
794 247,02 4.636.513,52 

1 776Í577,67 10.945.796,43 
1 095.510,90 6.751.228,37 
1.959.117,94 12.073.304,49 
2.630.192,12 16.208.881,41 
4 116.487,98 25.368.361.98 
6:780.282,35 41.784.317,29 

T. =6.212.211,88 
1.237.863,67 
4.228 274,49 
7.894.457,41 

15.355.316 98 
31.217.813,29 

6.423,74 
41.931,20 

398 008,49 
698.192,26 

2.031.927,45 
2.382.741,06 
5.328.233,01 
3.286.541,69 
5.877.353,81 
7.890.576,35 

12.349.463,94 
20.340.847,07 

6.771,94 
54.746,26 

419.583,54 
733.931,11 

2.142.073,24 
2.253.772,46 
5.617.063,39 
3.464.688,68 
6.195.950,68 
8.298.305,06 

13.018.897,80 
21.433.474,25 

2.141,25 13.195.68 
17.310,40 106.677,46 

132.669,50 817.592,50 
232.064,09 1.430.123,37 
677.309,15 4.174.000,69 
794 247,02 4.636.513,52 

1 776Í577,67 10.945.796,43 
1 095.510,90 6.751.228,37 
1.959.117,94 12.073.304,49 
2.630.192,12 16.208.881,41 
4 116.487,98 25.368.361.98 
6:780.282,35 41.784.317,29 

T. =6.212.211,88 T. = 59.933.725,54 

6.423,74 
41.931,20 

398 008,49 
698.192,26 

2.031.927,45 
2.382.741,06 
5.328.233,01 
3.286.541,69 
5.877.353,81 
7.890.576,35 

12.349.463,94 
20.340.847,07 

6.771,94 
54.746,26 

419.583,54 
733.931,11 

2.142.073,24 
2.253.772,46 
5.617.063,39 
3.464.688,68 
6.195.950,68 
8.298.305,06 

13.018.897,80 
21.433.474,25 

Sociedad A. 

Cooperativa Alfa 
Primera manufactura espanola 

de MAQUIN AS DE COSER 

Pedid un catalogo gratis a 

Mdquinas de coser ALFA 

EIBAR (Guipúzcoa) 

ducen dilataciones y contracciones que 
acabarían ràpidamente con el firme, si 
no se dispusieran juntas de dilatación, 
normales al eje de la calle y separadas 
de 10 a 20 metros. Estàs juntas, cuyo 
espesor es de 5 a 8 milímetros, se lle-
nan de substancias que se presten a 
las dilataciones y compresiones, em-
pleàndose con este objeto : arena mez-
clada con alquitràn y asfalto. Dichas 
juntas, cuya conveniència, a pesar de 
lo dicho, discuten algunos ingenieros, 
requieren una gran vigilància, a fin de 
que estén siempre llenas, en evitación 
de que las aristas se quiebren con la 
circulación. 

U n o de los mayores inconvenientes 
de estos firmes, cuyo precio viene a os-
cilar entre 14 y 25 pesetas, es la dif i-
cultad de las reparaciones y la imper-
meabilidad para las fugas de agua 0 
gas, por lo que, si se emplean en las 
calles, deben colocarse todas las con-
ducciones debajo de las aceras y dejar 
registres de trecho en trecho. 

El macadam lechado. 

T a n en moda hoy dia en algunos si-
tios, es un firme que, ademàs de exi
gir materiales duros, especialmente 
pòrfidos, no ofrece, hoy por hoy, con
diciones de seguridad, a pesar del en
tusiasmo con que ha sido aplicado en 
Barcelona por el ingeniero de Caminos 
D . José Cavestany, director general de 
los servicios técnicos munïcipales de 
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aquella población, pues no se tiene l a 
seguridad de l a penetración; del m o r t e 
ro s i n o que, p o r e l c o n t r a r i o , se ob
serva que queclan m u c h o s huecos (co
mo el autor h a tenido ocas ión d q c o m -
probar personalmente) que a c a r r e a n la 
ruina del p a v i m e n t o . 

H e aquí ell s i s t e m a de ejecucióm que 
se s igue, c o n l igeras variaciane^, pro-
pias de l a i n i c i a t i v a de los que lo e m -
p l e a n : Se c o m i e n z a p o r p i c a r e>l antü-
rior p a v i m e n t o , s i existe , y extender 
sobre e l m i s m o u i . a c a p a ne p i e d r a par
tida de 0,10 a 0,15 mi l ímetros de espe
sor y pasada p o r el a n i l l o de 7 centíme
tres. E s t a capa se c o m p r i m e c o n u n 
ci l indro de 10 ó 15 toneladas , h a s t a el 
momento en que deje de p r o d u e i r s e 
movimiento a l g u n o . Se ext iende e n t o n -
ces u n a lechada m u y r i c a de 900 k i l o 
gramos de cemento por m e t r o cúbico 
de arena, que con escobi l las se r e p a r -
te bien sobre toda la superfície h a s t a 
la saturaeión ; se p a s a entomces el c i l i n 
dro dos o tres veces mas y se ext iende 
una capa de arena de 0,05 de espesor, 
que se mant iene h ú m e d a , sa lvo en caso 
de helada. A l cabo de seis u ocho días 
puede darse a l a c irculación. 

E n ocasiones se a c o s t u m b r a a c o m 
pletar este f i rme c o n u n r i e g o s u p e r f i 
cial con T r i t a r , t a r v i a 0 c u a l q u i e r pro
ducto s i m i l a r . E l precio de este firme 
oscila entre 11 y 18 pesetas, lo que 
le hace asequible e c o n ó m i c a m e n t e ; pe
ro sus resulltados, c o m o he d i c h o , de-
jan mucho que desear y su c o n s e r v a 
rien y reparación es dif íci l . 

8 av.mentos de hormigón con prepara-

cim especial. 

C o n s t a n t e m e n t e salen a l m e r c a d o 
productes patentados , c o n los que se 
pretemde m e j o r a r las c o n d i c i o n e s de los 
p a v i m e n t e s de h o r m i g ó n ; la m a y o r 
parte d e l a s veces n o t i e n e n otro ob
jeto que j u s t i f i c a r con la patente l a 
aplicación de l p a v i m e n t o , pues las ven
tajas que p r o c l a m a n son m à s b i e n i l u -
sor ias , a pesar d e l e n c a r e c i m i e n t o en 
que se t raduoen. N o obstante , a l g u n a s 
preparaeiones especiales merecen ser 
tenidas en c u e n t a ; de el las las dos m à s 
conocidas em muestro país son la r u 
b e n i t a y e l s o l i d i t i t . 

L a r u b e n i t a — n o m b r e d e r i v a d o d e l de 
su i n v e n t o r — e s u n p o l v o a base de v i -
rutas d e m a d e r a mezoiado c o n u n a c o m -
posición de a lquitràn y betún p r e p a r a -
do especia lmente . L a dosif icación de 
un m e t r o cúbico es l a s i g u i e n t e : 1.100 
l i t ros d e g r a v a , 450 l i t r o s de arena s i -
lícica, 400 k i l o g r a m o s de pòrtland y 21 
k i l o g r a m o s de r u b e n i t a . 

L a p r i n c i p a l c u a l i d a d que se a t r i b u -
ye a l a r u b e n i t a es el d o t a r a l h o r m i 
gón de l a e l a s t i c i d a d que le f a l t a , y 
aunque en r e a l i d a d los ensayos son m o 
dernes p a r a p e r m i t i r fijar l a duración 
de ta l p a v i m e n t o , parece que los re-
sul tados son bastante sat is factòr ies y 
su uso se v a e x t e n d i e n d o , espec ia lmen
te en e l n o r t e d e F r a n c i a . 

E l s o l i d i t i t es u n p a v i m e n t o que t a m 
bién v a abriéndose c a m i n o y que se 
c o m p o n e de u n a c a p a i n f e r i o r de 0,06 

a 0,08 de h o r m i g ó n o r d i n a r i o (de 

250 k i l o g r a m o s de cemento por m e 

tro cúbico de mezola) y u n a capa de 

r o d a d u r a f o r m a d a p o r u n h o r m i g ó n de 

piedras d u r a s de 2 a 6 cent ímetres de 

espesor y d e m o r t e r o rico de a r e n a y 

pòrtland, a l q u e se l e i n c o r p o r a sil íge-

no e n proporción v a r i a b l e , m e n o r con 

m a t e r i a i e s si l íceos que con c a l i z o s . E l 

si l ígeno es u n cemento especial p a t e n -

tado, m u y r i c o en sílíce l i b r e y ac t ivo . 

E l f r a g u a d o d e l s o l i d i t i t se hace con 

poca a g u a y ràpidamente , y l a ca lzada 

puede d a r s e a l t r a n s i t o a los dos o cua-

tro d ías de h o n m i g d n a d o . L a ejecución 

de la c a p a s u p e r i o r h a de efectuarse 

immediatamente d e s p u é s de la i n f e r i o r 

y antes de quei esta f r a g ü e . 

T a m b i é n se hacen p a v i m e n t e s de u n a 

c a p a única dei u n o s o,p8 metros de es

pesor. L a s c a l z a d a s hechas con este pa

vimento' r e s u l t a n m u y c o m p a c t a s , bas

tante r u g o s a s y , por tanto , antiidesli-

zantes, n o producen polvo y son i n s e n 

sibles a los c a m b i o s de t e m p e r a t u r a , 

de m o d o q u e si su duración respon de 

a las esperanzas en ello puestas, no 

cabé d u d a de que el c a m p o de acción 

se i rà extendiendo. 

C o m o p a v i m e n t o intermedio entre 

los h o r m i g o n e s y los adoquinados exis

te u n o genuimamente espanol , debido 

a l ingeniero de C a m i n o s D . G r e g o r i o 

B a r r i o s Sànchez , y conocido con el 

n o m b r e de hormigón b l i n d a d o . S u eje

cución es c o m o sigue : Se excava el te

r r e n o a p r o f u n d i d a d conveniente ; se 
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vierte y apisona una capa gruesa de 
hormigón, que constituye el cimiento, 
de espesor determinado previamente 
por el calculo (en general, el espesor 
del hormigón de cimiento oscila entre 
8 y 20 c m . , según los esfuerzos que ha 
de soportar y l a dosificación de cemen
to pòrtland artificial, íntimamente mez-
clado con piedra y arena cuyas dimen
siones y proporción se han establecido 
de antemano, así como la cantidad de 
agua precisa para formar la pasta h i 
dràulica) ; acto seguido, mientras di
cho cimiento de hormigón se conserva 
sin fraguar, se coloca encima del mis
mo una capa (generalmente de 3 a 5 
centímetros de espesor) de mortero de 
cemento, o sea de una mezcla húmeda 
de arena con elevada cantidad de ce
mento pòrtland artificial. 

E n el mortero se clavan las piedras 
de blindaje, de calidad sumamente 
dura y resistente al rozamiento, em-
pleàndose, en general, pórfidos, cuar-
citas, granitos, dioritas, diabasas, et
cètera, de dimensiones convenien tes, 
acordadas al resultado del calculo. D i 
chas piedras proceden siempre de roca 
viva, no meteorizada, machacadas a 
tamafío conveniente, calibradas y esco-
gidas, y se colocam con una de sus ca-
ras planas hacia arriba, formàndose 
una superfície de mosaico u opus irí-
certm con juntas en todas direcciones. 
C o n un fuerte pisón se hunden las 
piedras de blindaje en el mortero de 

cemento, e incluso l a cola 0 tizón de 
alguna de ellas penetra en el hormigón 
de cimiento, a causa de exceso de lon
gitud. Se comprende que a fuerza de 
apisonado y a medida que las piedras 
se asientan, el mortero de su base re-
fluye, sube y rellena las juntas, a la 
par que las piedras se ajustan unas 
con otras. 

Alcanzada la rasante definitiva del 
pavimento, cesa el apisonado, se relle
na con lechada de cemento la junta que 
acaso :no bubiese quedado completa
mente embebida y l a obra se da por 
terminada, manteniéndola húmeda con 
el correspondiente riego hasta su com
pleto fraguado. 

Todas las operaciones indicadas se 
efectúan con suma rapidez, a fin de 
que el cemento que interviene, tanto 
en el hmmigón de cimiento como en el 
mortero y en lechada final, no haya 
principiado su fraguado antes de que
dar completamente acabada una deter
minada superficie de pavimento. 

Puede también ejeeutarse en dos ca
pas : la primera del hormigón y la se
gunda del blindado propiamente dicho, 
no aplicando entonces esta última has
ta pasados lo menos seis días de eje-
cución de l a otra. 

Terminado el blindado se esperaran 
tres semanas para darlo al trafico, re-
gando durante ese plazo con bastante 
frecuencia, para mantener húmedo el 
pavimento. También puede completar-

se este pavimento con u n riego bitu-
minoso de cualquier clase. 

Este pavimento està l lamado a tener 
gran aplicación, pues es mejor que el 
de hormigón de cualquier tipo, y màs 
barato que el adoquinade, y a que su 
precio oscila entre 15 y 20 pesetas el 
metro cuadrado, por lo que en pobla-
ciones de segundo, tercero y cuarto or
den y calles en pendiente de las de pri
mer orden es m u y conveniente por sus 
buenas condiciones, por la gran econo
m i a que representa y por el mayor co
eficiente de tracción que permite. 

Pavimentos de hormigón armado. 

Pueden construirse de una o dos ca
pas. E n el caso de una sola capa, se 
vierten primero 0,05 m . de espesor, se 
coloca l a a r m a d u r a y se sigue hormi-
gonando hasta el total espesor, y en 
dl caso 'de dos capas, se coloca l a ar
madura entre ambas. L a s armaduras 
pueden ser las corrientes de redondos 
o bien de metal Deplloyé. 

Y a se comprende los* inconvenieintes 
gravísimos de estos pavimentos en vías 
urbanas, por l a dificultad de ejecuoión, 
imposibiílidad pràctica de abrir calas y 
onerosidad de las repaíraciones, por lo 
c u a l dicho se està que son poco usados, 
màxime teniendo en cuenta que resuil-
tan enormemeinte caros. 

JOSÉ P A Z M A R O T O 

In gen i pro. 
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A n t e p r o y e c t o de ley P r o v i n c i a l 

( Conclusión.) 

1. a L a preparación y desarrollo de 
lus asuntos de la competència de la 
asamblea plenària. 

2. a Jubilaciones, excedencias y l icen-
cias de los empleades ; estàs últimas 
cuando excedan de las que puede con-
ceder el presidente. 

3. 8 Imposición de sanciones a los 
empleados, a excepción de las reserva-
das al Pleno y de las que correspondan 
a l presidente. 

4. * Acuerdos sobre los particulares 
a que se refiere e l número g.° del apar-
tado anterior, cuando la cuantía de las 
adquisiciones, enajenaciones o gravà-
menes no exceda del l ímite fijado o se 
trate de adquisiciones a t itulo lucrat ivo. 

5. a Disponer y v i g i l a r l a ejecución 
de obras o servicios cuyos proyectos 
haya aprobado el P leno. 

6. a Desarrol lo y ejecución del presu
puesto provincia l . 

y . a Acordar e l ejercicio de las accio
nes judiciales y extrajudiciales que 
competan a la provincià o a sus esta
blecimientos en casos de urgència (nú
mero 48 de este l ibro). 

36) Atribuciones del presidente de la 

Mancomunidad municipal. 

Son atribuciones del presidente de la 
M a n c o m u n i d a d : 

1. a Convocar a elecciones para l a re-
novación n o r m a l de la corporación o< 
para proveer 1 a s vacantes producidas 
en los casos senalados en esta ley. 

2. a Convocar y presidir , legalizar y 
suspender las sesiones de la asamblea 
y de la Comisión y decidir con su voto 
de cal idad 1 o s empates repetidamente 
producidos. 

3. a F i j a r el orden del dia para las 
sesiones del P leno y Comisión. 

4. a E jecutar y hacer c u m p l i r los 
acuerdos de la Comisión y de la asam
blea cuando no procediere su suspen-
sión. 

5_a Suspender los acuerdos del P l e 
no y la Permanente , de conformidad 
con lo dispuesto en la base V . 

6. a Representar a la provincià, a la 
corporación y a sus establecimientos y 
conferir mandafos para ostentar esa re-
presentación. 

7. a P r e s i d i r remates y subastas para 
ventas, suministros y toda clase de ad-
judicaciones de servicios y obras pro-
vinciales. 

8. a C u i d a r del c u m p l i m i e n t o , por la 
asamblea y por la Comisión, de las dis-
posiciones legales relativas a su respec-
tivo funcionamiento . 

9. a Convocar a sesión extraordinà
ria de la asamblea o de la Comisión en 
los casos senalados por l a ley. 

10. Atender a l c u m p l i m i e n t o de las 
disposiciones relativas a régimen jurí-
dico y c u i d a r de la aprobaclón, en su 
època, del presupuesto prov inc ia l . 

11. O r d e n a r todos los pagos con car-
g'o a fondos provinciales y rendir cuen-
tas de l a administracióin del patr imonio 
provincia l y de los establecimientos que 
dependan de la M a n c o m u n i d a d y de l a 
ejecución del presupuesto. 

12. Inspección de los servicios de la 
Administración p r o v i n c i a l , pudiendo i m -
poner a los empleados las sanciones que 
autoricen las disposiciones vigentes y 
no estén especialmente reservadas a la 
Comisión permanente o a la asamblea 
plenària. 

13. L a s obligaoiones que por m i n i s -
terio de la ley o los acuerdes prov in
ciales les sean impuestas. 

37) Responsabilidades del presidente 

como ordenador de pagos. 

E l presidente de la M a n c o m u n i d a d , 
como ordenador de pagos d e 1 presu
puesto p r o v i n c i a l , serà responsable : 

a) C u a n d o disponga pagos no incluí-
dos en l a distribución m e n s u a l . 

b) C u a n d o al ordenar un pago no 

resulte bastante a satisfacerlo el rema-
nentle de la consignación a que corres-
ponda. 

c) C u a n d o ordene el pago de aten-
ciones voluntar ias en detrimento de las 
que por disposicianes legales tengan 
caràcter preferente; y 

d) C u a n d o dispusiere pagos cuya 
procedència no estuviere debidamente 
justi f icada, o diese inversión dist inta 
de aquella para la que fueron concedi-
dos a recursos especialmente afectos a 
determinados servicios. 

38) Gastos de representación del pre

sidente. 

L o s presidentes de las M a n c o m u n i d a -
des municipales tendran derecho a gas
tos de representación, en cantidades 
m à x i m a s , l ibradas por mensualidades, 
y que se regularan según la cuantía del 
u l t i m o presupuesto l iquidado, de esta 
f o r m a : hasta cuatro mil lones, 12.000 
pesetas ; superior a cuatro e inferior a 
ocho mil lones, 15.000, y superior a ocho, 
20.000 pesetas. 

B A S E V I I I 

A C U E R D O S Y A C T O S Q U E R E Q U I E R E N 
F O R M A L I D A D E S E S P E C I A L E S 

39) Acuerdos de caràcter econòmica. 

Todos los acuerdes o decisiones que 
i m p l i q u e n u n a obligación econòmica 
para 1 a s M a n c o m u n i d a d e s habràn de 
ser adoptados, según el importe de 
aquell as, con las formalidades s iguien-
tes : 

a) C u a n d o excediere dicho importe 
del 2 por 100 del presupuesto ordinario 
de ingresos habràn de otorgar su voto 
favorable las dos terceras partes del 
número legal de diputados de la C o m i 
sión permanente. 

b) C u a n d o excediere del 5 por 100, 
sin- alcanzar el 15, bastarà el acuerdo 

BASTOS Y CIA, S. en C 
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del iPleno, siempre que asistan cuatro 
quintas partes y voten a favor dos ter-
ceras del número total de diputados. 

c) Cuando el importe exceda del 15 
por 100 del presupuesto, serà preciso, 
ademàs del quòrum que se exige en el 
caso anterior, que el acuerdo se adopte 
en sesión extraordinària, convocada a 
este efecte, y que el acuerdo se p u b l i -
que en el Boletín Oficial de l a prov in
cià por termino de quince días, duran
te los cuales podrà ser i m p u g n a d o me
diante solicitud de referèndum. 

Estàs normas se entenderàn apl ica
bles cuando se refieran a gastos que 
comprometan u n a sola anual idad. S i 
se tratara de varias serà obl igatorio e l 
referèndum, aunque no exceda cada una 
de aquéllas del 15 por 100, siempre 
que afecte a màs de cinco anualidades, 
y también cuando, excediendo del 15 
por 100, se refiera a màs de u n a anua
lidad. 

40) Otros acuerdos. 

Los acuerdos sobre creación de arb i -
trios, limpo'sición de exacciones, modi f i -
cación de tarifas y formas de recauda-
oión habràn de adoptarse en sesión ex
traordinària, siempre que tales acuer
dos no tengan efecto con mot ivo de la 
discusión y aprobación del presupuesto. 

Los que se refieran a M a n c o m u n i d a -
des interprovinciales y a alteración de 
terminos municipales 0 fusión de M u -

nicipios se adoptaran en sesión extra
ordinària, requiriéndose ademàs el voto 
favorable de las dos terceras partes del 
número de diputados que f o r m a n la 
corporación. 

L a separación de funcionaries habrà 
de acordarse en sesión extraordinària, 
requiriendo asistencia a e l la de las cua
tro quintas partes del número legal de 
diputados y el voto conforme de dos 
tercios de los m i s m o s . 

41) Contratación. 

P a r a contratar obras y servicios, las 
M a n c o m u n i d a d e s municipales se ajus
taran- en todo a las disposiciones de la 
ley general de C o n t a b i l i d a d . Se dicta
rà un reglamento para desarrollar y 
adaptar a l a Administración provincia l 
dichas disposiciones. 

N o obstante, quedan exceptuadas de 
subasta y concurso las obras y servi
cios cuyo total importe no exceda de 
25.000 pesetas, o de 2.500 l a entrega 
a n u a l , siempre que las anualidades no 
excedan de diez. 

Se enllenderàn subsistentes las ex-
cepciones establecidas en la ley de C o n 
tabi l idad c i tada, salvo aquellas que por 
su naturaleza no son de aplicación a la 
esfera prov inc ia l . 

E l expediente de urgència, en los ca
sos en que esta sea m o t i v o de la exçep-
ción, habrà de acreditarse en expedien-
te sumario , con informe de los técnicos 

de l a corporación a cuya sección afec
te la obra o Servicio, y debiendo resol-
verse el expediente por acuerdo de la 
asamblea plenària en sesión extraordi
nària a este efecto convocada. 

L o s concursos y subastas deberàn 
anunciarse en el Boletin Oficial de l a 
provincià en todo caso, y e n la Gaceta 
de Madrid cuando su importe exceda 
de 100.000 pesetas. L a s subastas seran 
autorizadas en todos los casos, y c u a l -
quiera que sea su cuantía, por el secre-
tario de l a M a n c o m u n i d a d o quien re-
glamentariamente le sust i tuya. 

42) Referèndum. 

L a sol ic i tud del referèndum en los 
casos e n que este proceda, según las 
disposiciones de esta ley, habrà de ser 
cursada cuando en f o r m u l a r i a coincida 
el 15 por 100 de los Ayuintamientos de 
la provincià. 

T a n t o cuando haya de celebrarse a 
petición de los A y u n t a m i e n t o s como 
cuando proceda por minister io de l a 
ley, serà convocado por el presidente de 
l a corporación, dentro de los ocho días 
siguienies a l a presentación de su sol ic i 
tud o de la adopción del acuerdo que 
lo requiera preceptivamente, y su t ra-
mitación se ajustarà a las normas que 
se establecen en esta ley para la elec-
ción de los diputados provinciales. 

L o s acuerdos sometídos a referèndum 

A 
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B A S E I X 

DE LOS F U N C I O N A R I O S P R O V I N C I A L E S 

43) Su regulación. 

E n cada Maneomunidad munic ipa l 
habrà un secretario, que lo serà de la 
asamblea y de la Comisión permanen-
tè ; un interventor y u n depositario de 
fondos, y tanto estos como los demàs 
funcionarios se ajustaran a las disposi-
eiones del Estatuto de funcionarios y 
de la ley M u n i c i p a l , en todo lo relativo 
a derechos, obligaciones y responsabi-
lidad.es. 

B A S E X 

RÉGIMEN JURÍDICO : A C U E R D O S 

44) Caràcter ejecutivo de los acuer
dos. 

L o s acuerdos o resoluciones adopta
des por las Mancomunidades m u n i c i 
pales 0 sus presidentes, dentro de su 
competència, seran ejecutivos, a reser
va de la suspensión de los mismos, 
cuando legalmente proceda y se deere-
te, sin perjuicio de los recursos que en 
esta ley se establecen. 

45) Casos de suspensión. 

Podran ser suspendidos de oficio, y 
en termino de quinto dia, por los pre
sidentes de las Mancomunidades, pre-
vio informe del secretario, aquellos 
acuerdos adoptados con extralimitaeión 
en matèria extrafía a la competència 
provincial . 

Decretada la suspensión, se notifica
rà a quien hubiera adoptlado el acuer
do, y se remitirà e l expediente seguida-
mente al T r i b u n a l Contenciosoadminis-
trativo, quien, oyendo a la corporación, 
resolverà en termino de quince días. 

L o s Tribunales, a instància de parte, 
también podran decretar la suspensión 
de toda clase de acuerdos o resolucio
nes provinciales en la forma que pos-
teriormente se regula. 

46) Tramitación y efectos de la sus
pensión. 

L o s Tribunales de cualquier jurisdic-
ción que tramiten recursos contra acuer
dos provinciales podran acordar su sus
pensión a petición de parte, prèvia au
diència en la corporación e informe del 
fiscal de lo Contiencioso ; siendo preci
so que se acredito la realidad de _ un 
grave perjuicio de reparación imposible 
o difícil, y exigiéndose en todo caso al 
peticionario fianza suficiente, a juicio 
del T r i b u n a l , para lesponder de los da-
nos y perjuicios que la suspensión pue-
da causar. 

L a suspensión quedarà sin efecto a 1 

expirar el termino legal para formal i -
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zar el recurso sin hacerlo. E n tal caso 
se decretarà la pérdida de la fianza pres
tada, de la cual una m i t a d se destinarà 
a reintegro de gastos del T r i b u n a l , y la 
otra mitad se entregarà a la parte que, 
a juicio del propio T r i b u n a l , resulte 
perjudicada con la suspensión. 

47) Responsabilidad por acuerdos 
o actos. 

L a responsabilidad derivada de los 
actos y acuerdos provinciales serà de 
tres clases : c iv i l , penal y administra
tiva. 

L a civi l llevarà implícita la obliga-
ción de resarcir de los danos y perjui
cios ocasionados con los actos 0 acuer
dos. 

L a penal serà la derivada de actos o 
acuerdos con caràcter delictivo. 

L a administrativa facultarà al presi-
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dente de la M a n c o m u n i d a d munic ipal 
para imponer multas a los representan-
tes provinciales hasta 500 pesetas. L a 
declararien de lesividad por los T r i b u 
ti ales de tres acuerdos en los que figu-
re el voto aprobatorio de un mismo re-
presentante llevarà aparejada l a pérdi-
d a del cargo cuando el T r i b u n a l , a pe-
tición de parte interesada, reconozca 
haber mediado negligència inexcusable 
o ignorància manifiesta. 

Concretada la responsabilidad c i v i l 
derivada de la administrativa o penal 
en que hayan incurrido los diputades 
provinciales, se reconoee a la corpora
ción la facultad de hacerla efectiva por 
el procedimiento del apremio. 

Seran responsables de los acuerdos : 
i.° Cuantos los hubieren adoptado. 
2.0 L o s representantes provinciales 

que, sin disfrutar de l i cenr ia oficial, no 
manifiesten su voto en contra dentro 
de los quince días naturales siguientes. 

3.0 E l secretario o interventor que 
no hubiere salvado oportunamente su 
opinión invocando los preceptos legales 
que se oponían a l acuerdo respectivo. 

48) Ejercicio de acciones por las 
Mancomunidades municipales. 

Podran ejercitar toda clase de accio
nes, previo dictamen de su Asesoría J u 
rídica. E l acuerdo serà adoptado por la 
corporación en pleno, salvo casos de ur
gència, en que podrà resol ver la C o m i 

sión permanente, dando cuenta al Ple-
no en su primera reunión. 

49) Asesoría Jurídica. 

A l efecto de mantener, en nombre de 
las Mancomunidades municipales, las 
acciones que les competen ante e l T r i 
bunal provincial de lo Contenciosoad-
miinistrativo, y para tener a su cargo 
la Asesoría Jurídica en general, toda 
MJancomunidad deberà tener a su S e r 
vicio, según la cuantía de su presu-
puesto, uno o varios oficiales letrados, 
que ingresaràn por oposición, a l a que 
solo podran concurrir abogados en ejer-
cicio. 

50) Notificaciones. 

L o s acuerdos o resoluciones de las 
Mancoimunidades municipales se not i 
ficaran en termino de quince días 
y contendràn, íntegramente, l a p r o v i 
dencia o acuerdo dictado ; extractàndo-
se los fundamentos o razones que los 
motivaron, con expresión del precepto 
legal en que aquelles se apoyan, fecha 
de la notificación y expresión de los 
recursos que proceden contra l a m i s m a 
y plazo para interponerlos. 

51) Silencio administrativo. 

Transcurr idos tres meses desde la fe
cha de presentación de las peticiones 

o reclamaciones , de particulares o> enti-
dades sin dictar su providencia 0 acuer
do de fondo, se consideraran desesti-
madas, quedando libre la acción para 
interponer los oportunos recursos y, si 
estos prosperasen, para exigir respon
sabilidad c iv i l o administrat iva al cul
pable de la demora. 

B A S E X I 
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52) Con tenciosaadminisIra tivo. 

C o n t r a todos los acuerdos y resolu
ciones que no tepgan establecido re-
curso especial y qpe adopten las M a n 
comunidades municipales y autoridades 
que de ellas dependan, dentro de su 
esfera administrat iva , se darà el re-
curso contenciosoadminisfrativo, cuya 
tramitación se ajustarà a la ley de 22 
de junio de 1894, con las siguientes 
modificaciones : 

1. a Podrà reclarqar cualquiera que 
sufra agravios en sus derechos admi-
nistrativos o lesión en sus intereses 
de igual clase. 

2. a E l plazo de interposición se re-
ducirà a quince días naturales, desde 
la fecha siguiente al d ia en que se 
practico la notificación o se dió a co-
nocer el acuerdo mediante anuncio al 
publico en forma debida. 

3. a Se usarà en las actuaciones pa-

Radio - Electricidad 
Aparatós y materia-

les eléctricos y radio 

• 
CASA RICARDO 
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• 
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y iJ2 wattio de todas marcas 

PLAZA 

DE NICOLÀS 
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y 
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Telefono 72756 

MADRID 
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general para 
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ficas. 

BARCELONA 
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Telefono 30604 

B I L B A O 
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Telefono 108 41 
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Ronda de Ato-
cha, número 21 

Telefono 70152 d 
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pel de sello de oficio y no se devenga-
ràn derechoa de Secretaria. 

4. a E l procedimiento se iniciarà me
diante un escrito, doeumentado, de i n -
terposición. Se reclamarà sin demora 
el expediente, que deberà remitirse en 
el termino de diez días. Se darà ins>-
trucción de aqué(l en Secretaria, y por 
quince días, como màximo, a las par-
tes. Se celebrarà tan pronto como las 
circunstancias lo consientan, y nunca 
después de otros quince días, una com-
parecencia; debiendo las partes presen
tar, al dia siguiente de su celebración, 
nota sucinta en que consten los hechos 
alegados y los motivos jurídicos en que 
respectivamente se apoyen. L o s T r i b u -
nales quedan autorizados para senalar 
el trempo màximo que pueden durar 
los informes orales de dichas compa-
recencias, así como para interrogar 
libremente a las partes e,n tal acto. 
También podrà el T r i b u n a l acordar que 

se practiquen pruebas, sin que en nim-
gún caso se invierta en ello màs de 
veinte días, sobre los' extremos que le 
ofrezcan duda. E l fallo se dictarà den
tro de los cinco días siguientes al ul
timo tràmite, y contendrà, sin resul-
tandos n i considerandos, expresión 
concreta de los siguientes extremos': 
hechos probados, derecho aplicable y 
parte dispositiva, con imposicidin de 
costas en su caso. L o s incidentes se 
resolveràn en l a sentencia, pudiendo 
imponerse sanciones a quienes teme-
rariamente los promuevan. 

Serà de l a competència del T r i 
bunal mencionado en el número^ 5 del 
apartado 163 de la base X L I I I del an-
teproyectO' de ley M u n i c i p a l el conoci-
miento de los recursos contenciosoad-
ministrativos en matèria provincial . 

6. a N o cabrà apelacién cuando la 
cuantía del asunto no pase de 5.000 
pesetas. E n los casos de cuantía supe
rior o indeterminada, y cuando se tra-
te de des'titución o separación de em
pleados, cabrà siempre apelación para 
ante el T r i b u n a l Supremo, mediante un 
escrito de l a parte recurrente, exponien-
do concretamente sus alegaciones con 
respecto al fallo dictado. 

7. a L a s Mancomunidades municipa
les ino podran reclamar su defensa por 
el fiscal de lo contencioso, sino que ha
bràn de actuar con representación o 
defensa propias a cargo de los aseso-
res jurídicos de que trata la base X , 
pàrrato 49. 

8. a E l Gobierno podrà acordar la 
inejecución de la sentencia en los ca
sos que especifica el articulo 84 de l a 
ley de 22 de junio de 1894, mediante 
decreto, del que se darà cuenta a las 
Cortes. 

g. a L a Mancomunidad municipal 
consignarà anualmCnte y abonarà por 
dozavas partes una cantidad proporcio
nada a su presupuesto de ingresos para 
atender a los gastos del T r i b u n a l . 

53) Civil. 

Procederà su ejercicio contra los ac-
tos o acuerdos de las Mancomunida
des municipales o autoridades que de 
ellas dependan que lesionen derechos 

M. de San Martín, 

Sucesor de 

Casa Ferndndez Rojo 

Grahados 

Fàbrica de sellos de caucho 
Precintos - Numeradores y 
fechadores de caucho y metal 
ROTULOS ESMALTADOS 

Fuentes, 7 

MADRID 

Tel 10285 

ENVIOS A PROVINCIAS 

civiles de personas naturales o jurídi-
cas ; exceptuàndose la acción interdictal, 
que no procederà contra dichos acuer
dos si se adoptaran con competència. 

54) Penal. 

L a acción penal podrà ejercitarse 
con ocasión de aquellos acuerdos que 
puedan revestir caracteres de delito; 
siendo competente para conocer de ella 
la Audiència provincial , que designarà 
juez especial para su tramitacíón a un 
magistrado de l a Sala de lo C r i m i n a l . 

55) Sanciones y multas. 

Contra las multas y demàs sancio
nes- de orden penal quei impongan las 
Mancomunidades municipales cabrà a i 
xada ante el juez de instrucción corres-
pondiente, que, prèvia la prueba que 
juzgue oportuna, resolverà sin ulterior 

Ginés 'Navarro e Hijos 
CONSTRUCCIONES S.A. 

DOMICILIO SOCIAL: 

TlKMPOS N U E V O S 
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Àlzado del nuevo Viaducte de M a d r i d proyectado sobre la calle de Segòvia. 
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Y RIEGOS 

Casas 

Tripletoro 

B I L B A O 

MADRID 

SEVILLA 

recurso, a temperàndose a l p r o c e d i m i e n -
to para las apelaciones en j u i c i o de 
faltas. 

56) Re curso de responsabilidad civil. 

T o d a persona i n d i v i d u a l 0 c o l e c t i v a 
interesada podrà e x i g i r l a r e s p o n s a b i 
l idad c i v i l de las a u t o r i d a d e s , represen-
tantes y f u n c i o n a r i o s de l a M a n c o m u 
nidad m u n i c i p a l , a c o m o d à n d o s e a la 
ley de 5 de a b r i l d e 1904; no p r e c i -
sando el prev io r e q u e r i m i e n t o escr i to 
que establece el a r t i c u l o i .° de l a c i 
tada ley. 

57) Recurso en matèria electoral. 

C o n t r a las reso luc iones que se adop
ten por las M a n c o m u n i d a d e s m u n i c i 
pales en matèria de actas , r e n u n c i a s , 
pérdida, i n c a p a c i d a d , incompatibiílidad 
V excusa de l c a r g o de representante 
provincial no c a b r à m à s r e c u r s o que el 
de nul idad por infraccióin de ley ante 
•a Sala de lo C i v i l de l a A u d i è n c i a te

r r i t o r i a l correspondiente , que h a b r à de 
resolver en el plazo de tres meses. 

58) Cuestiones con otras entidades. 

L a s cuestiones que s u r j a n entre a g r u -
paciones de M u n i c i p i o s y s u o r g a n i s -
mo p r o v i n c i a l seran resueltas p o r el 
T r i b u n a l c o n t e n c i o s o a d m i n i s t r a t i v o , y 
cuando tales desavenencias i m p l i q u e n 
interpretación de cointratos que afecten 
a propiedades o dereohos de los p a t r i -
m o n i o s c iv i les de d ichas ent idades , co-
rresponderà su t ramitac lón y r e s o l u -
ción a los T r i b u n a l e s o r d i n a r i o s . 

59) Recursos contra el referèndum. 

C o n t r a los acuerdos' adoptados en re
ferèndum no se darà otro recurso que 
el j u r i s d i c c i o n a l , n i cabrà d i s c u t i r cues-
tión a l g u n a r e l a t i v a a l fondo, s ino tan 
solo las q u e se ref ieran a l a observan-
c ia de las f o r m a l i d a d e s prevenidas . 

60) Defensa de la autonomia provin
cial. 

C o n t r a las d i s p o s i c i o n e s de l P o d e r 
centra l que las' M a n c o m u n i d a d e s m u 
nicipales e s t i m e n atentator ias a l r é g i -
m e n d e a u t o n o m i a de que g o z a n , pro
cederà el recurso c o n t e n c i o s o a d m i n i s 
t r a t i v o o e l de i n c o n s t i t u c i o n a l i d a d ante 
cl T r i b u n a l de G a r a n t í a s , en su caso. 

B A S E X I I 
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61) Organismos. 

E n c a d a u n a de las i s las d e l a r c h i -
piè lago que f o r m a n las dos p r o v i n c i a s 
canarïas exist irà un cabi ldo ins'ular, 
corporación que t e n d r a l a organizac ión, 
funciones, derechos y ob l igac iones que, 
a m à s de los que a c t u a l m e n t e osten-
t a n , se a s i g n a n a las M a n c o m u n i d a d e s 
m u n i c i p a l e s en esta ley . 

62) Organización. 

T.os c a b l k l o s tendràn el s iguiente nú
mero de consejeros': 

a) Isllas de menos de 50.000 h a b i -
tantes , 15. 

b) í d e m de 50.000 a 150.000 ídem, 
21 consejeros. 

c) í d e m de 150.001 en adelante, 27. 

N T E R V E N C I Ó N 

S O C I A L I S T A 

E N L O S 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ha sido puesto a la venta 

este primer folleto de la 

Bibl toteca TIEMPOS 

NUEVOS, debido a la 

pluma del camarada 

ANDRÉS SABORIT 

Es de c incuenta céntimos 
el cos/e del ejemplar, y tiene 
una bonificación del 10 por 
100 el pedido que, como mí
nima, sea de d i e z , y los que 
rebasen de v e i n t e , el 20 

por 100. 

L a C o m i s i ó n p e r m a n e n t e estarà cons-
t i tuída por l a tercera parte de los c o n 
sejeros que integren l a corporaeión, i n -
c luyendo en este número su presidente. 

63) Facultaid de agrupación. 

Vara el c u m p l i m i e n t o de los serv ic ios 
que por c u a l q u i e r c a u s a no p u d i e r a n 
atender los cabi ldos de las i s las de L a 
P a l m a , G o m e r a y H i e r r o y L a n z a r o t e 
y F u e r t e v e n t u r a , se a u t o r i z a a los tres 
p r i m e r o s p a r a establecer convenio con 
el c a b i l d o d e T e n e r i f e , y a los dos úl
t i m o s con el de G r a n C a n à r i a , a fin 
de u t i l i z a r los que estos t e n g a n esta-
blecidos m e d i a n t e el pago de los c u p o s 
que l i b r e m e n t e es t ipulen en el E s t a t u -
to que p a r a cada caso h a n de a p r o b a r . 

64) Extensión de este régimen a las 
islas Baleares. 

L a s is las B a l e a r e s p o d r a n optar por 
un rég imen idéntico a l de las is las C à -
nar ias . 

DOS 

T I F M P O S N U E V O S 
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U n a política municipal en matèria de vivien

das en Holanda 

/^sú UKANTE el mes de agosto 

l m I una treintena de conceja-

m J les socialistas belg'as han 

recorrido los Municipios 

holandeses, pudiendo apreciar la mag

nífica obra que en los mismos se rea-

l iza, especialmente en matèria de v i 

viendas. E n L a H a y a existe el sistema 

de arrendamiento enfitéutico, acerea del 

cual trata esta información, dada por 

algunos camaradas de aquel país. 

E l arrendamiento enfitéutico es el de

recho a disfrutar la plena posesión de 

un terreno que es propiedad de otro. 

E l propietario del terreno exige, para 

el abondono de este derecho, un i m 

porte a pagar por el usufructuario en 

forma de tributo anual, màs conocido 

por el nombre de cànon. 

Se trata, pues, de un convenio, que 

puede hacerse por un período determi-

nado — e n L a H a y a por <setenta y c in

co anos — entre dos partes, el M u n i c i 

pio y el propietario. 

E l notario levanta, para esta opera-

ción, un acta de arrendamiento enfitéu

tico, basada en los mismos principios 

que un acta de venta. 

Por que se prefiere el arren

damiento a la venta. 
Los Ayuntamientos deben cuidar que 

se proyecten grandes vías de comunica-

ción, terrenos para parques y planta-

ciones, que se erijan edificios escola

res con sus terrenos correspondientes, 

campos de juegos y de deportes ; que 

el emplazamiento para los edificios pre

cisos para la población sea adecuado ; 

que haya terrenos industriales disponi

bles, así como otros para la construc

ción de can ales, etc. 

Todo esto no puede hacerse de una 

manera definitiva y barata màs que a 

condición de que los Ayuntamientos 

adquieran muy pronto la propiedad de 

terrenos de cultivo que en un porvenir 

próximo sean rtecesarios a la extensión 

de l a ciudad. 

L a municipalidad se encuentra así 

colocada en la posición de beneficiarse 

de l a plusvalía, que es la consecuencia 

natural del desarrollo y engrandeeimien-

to de la ciudad. 

Dist inguimos dos clases de plusva

lía : l a que hemos mencionado, que se 

produce por la transformación del te

rreno de cultivo en otro de edificación, 

y aquella que proporciona el terreno 

edificable situado primitivamente en las 

afueras de la ciudad y que màs tarde 

llega a ser parte integrante del centro 

de la misma. 

Viviendas económicas de la Sociedad Constructora y Beneficiaria, del paseo de las Delicias, de Madrid. AI centro, la plaza de Legazpi» 

y a la izquierda, el puente de la República, con el matadero y el nuevo mercado central de verduras a ambos lados del puente. 



Vista general de la Cooperativa de Ayudantes y Auxiliares de la Ingeniería, de Madrid, cuya urbanización, en los alrededores, ha intpul 

sado la minoria socialista que actuaba en el Municipio de la capital de la República. 

Esta última plusvalía no puede vol-
ver al Ayuntamiento cuando vende el 
terreno, sino cuando lo cede en arren
damiento enfitéutico y que, después de 
un período determinado (setenta y cinco 
anos), el Municipio readquiere la plena 
disposición del terreno, pudiendo ceder-
lò después, pero con una tasa mayor. 

Ademàs, el sistema de arrendamiento 
enfitéutico conduce a la larga a refor-
zar la posición financiera de un Muni
cipio. 

En el curso del período, de arrenda
miento,, el Ayuntamiento, haciendo los 
terrenos productivos, puede amortizar 
l a deuda que pesa sobre los terrenos a 
edificar, y q u e e s t £ provocada por la 

compra y puesta en estado de cons
truir. 

A l vencimiento —• cuando el Ayunta

miento vuelve a entrar en plena pose-

sión del terreno —, éste se halla Hbre 

por completo de deudas. 

Esto es de una gran importància para 

ei crédito de un Municipio. 

El a r r e n d a m i e n t o ï a v o r e e e 

la h a b i t a c i ó n popular. 

Poniendo :los terrenos a construir en 

venta en el mercado libre se favorece el 

alza de dos preciós. 

U n Municipio que aplique este sis

tema adquiere, sin duda, una vemtaja 

financiera itimediata, porque puede re-

caudar la plusvalía realizada durante 

el período transitorio, que va desde la 

compra a la puesta en explotaeión de 

los terrenos. 

Pero esto es solamente una percep-

ción anticipada de la plusvalía obte-

nida, desgraciadamenitfe, por la pérdida 

del terreno. 

Una vez que el Municipio se presenta 

con sus terrenos en el mercado libre, 

està obligado a conformarse con la ley 

de la oferta y la demanda y a hacer 

como los demàs propietarios particuía-

res : vender el terreno al precio màs 

elevado que puede. 

L a consecuencia imevitabie y nefasta 

de este sistema es que, por los preciós 

exorbitantes de los terrenos, la política 

de construcciones de viviendas està con-

denada al fracaso. E l precio de venta 

elevado de las parcelas de terreno sig

nifica un alquiler caro a pagar por el 

arrendamiento de la casa. 

-47 
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C o n el arrendamiento enfitéutico se 

parte de otro pr incipio . 

E n pr imer lugar, hay l a conservación 

y rentabilización de los terrenos a edi

ficar. 

Independientemente de l a inf luencia de 

la especulación terr i tor ia l , el precio del 

terreno c o m u n a l puede fijarse y e l 

cànon establecerse según el tipo de 

venta. 

E l caràcter social de este sistema de 

arrendamiento reside en e l hecho de 

que el M u n i c i p i o puede, en el me mento 

en que comience la construcción, fijar 

los preciós de los terrenos t a n bajo 

como quiera, lo que permite, ademàs, 

obrar como regulador en los preciós de 

los pertenecientes a particulares. 

Readaptació» de familias in-

sociables. 

C a d a vez que se e x a m i n a la explota

ción de u n conjunto de viviendas obre

ras — v la cuestión se plantea tanto 

para los Ayuntamientos como para las 

Sociedades constructoras — , se encuen-

tra uno ante la dificultad de deber ad-

m i t i r a famil ias que no se prestan a so-

meterse a la discipl ina colectiva. 

L a Administración de L a H a y a lo h a 

obviado creando para estàs f a m i l i a s h a 

bitaciones colocadas bajo u n control 

severo, a fin de poder ayudar a su re-

clasificaclón. 

Se h a n edificado en pr imer lugar ioó 

habitaciones p a r a fami l ias solas, sub-

divididas en tres clases, siendo 38 de 

p r i m e r a , 14 de segunda y 54 de. terce

ra clase. 

L a s habitaciones de tercera clase 

constituyen la parte peor de la colònia 

y estan dispuestas formando c inco ca-

llejuelas, en f o r m a de abanico, y des-

embocando todas sobre u n a m i s m a p l a -

za central . L a inspectora de habitacio

nes v is i ta diar iamente a estàs f a m i l i a s 

y se esfuerza en inculcaries la noción 

de la «habitación sana». 

L a s habitaciones de segunda clase es

tan dispuestas de ta l f o r m a que los 

habitantes son también obligados a pa-

sar por la entrada pr inc ipa l ; pero no 

son sometidos a l control establecido en 

el punto central como los de tercera. 

C u a n d o la v ida f a m i l i a r se considera 

regenerada, la família es desplazada a 

una habitación de p r i m e r a clase, que 

comunica directamente con l a calle. L o s 

ocupantes no son sometidos a l menor 

control central . E l edificio pr inc ipa l 

contiene u n a instalación de banos c o m -

puesta de diez banos-duchas, tres bane-

ras y un baho para niíïos, establecidos 

en dos anejos separados, uno para h o m -

bres y otro para mujeres. L a utilización 

de l a instalación es gratui ta . E l aloja-

miento del portero està abierto de d i a 

y de noche, de forma que el medico, la 

r p 

IEMPOS 

NUEVOS 
REVISTA QUINCENAL 

• 
Preciós de suscripción: 
Trimestre... 7,50 ptas. 
Semestre. ..14 — 
Ano 24 — 

Rollo, 2 
Tel. 27942 

comadrona 0 la enfermera puedan ser 

l lamados telefónicamente en cualquier 

instante. E l conjunto contiene, ademàs, 

locales para las reuniones de grupos, 

de lectura y para e l c lub. L a consulta de 

alimentos infanti les funciona. L a s m a -

dres obtienen allí gratuitamente los con-

sejos y cuidados a dar a sus ninos. Se 

comprende que semejante explotación 

tenga dèficit. P o r ello el Ayuntamiento 

coopera eficazmente en el aspecto eco

nómico. 

E l Ayuntamiento de M a d r i d y el presupuesto del Ensanche 

PRESUPUESTOS ORDINARIOS 
Gastos 

autorizados 

Pesetas 

Gastos in-
corporados 
del ejercicio 

anterior 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

Créditos 
a n u 1 a d 0 s 

Pesetas 

Tanto 
por 100 con 
relación al 
presupuesto 
refundido 

ídem semestral de 1926 

ídem de 1933 

12.026.719,07 
7.133.718,26 

16.338.641,30 
16.620.042,82 

18.355.640,73 
17.893.094,10 
16.528.651,16 
19.179.748,65 

2.532,259,50 
2.693.923,78 
2.946.997,97 
4.294.605,20 
4.736.442,17 
5.150.640,26 
6.026.691,22 
1.675.450,26 

10.545.959,61 

14.558.978,57 
9.826.923,04 

19.285.639,27 
20.914.648,02 
24.068.108,35 
23.506.280,99 
23.919.785,32 
18.204.101,42 
29.725.708,26 

1.339.517,74 
952.294,72 

3.318.418,18 
3.309.794,40 
4.102.783,81 
2.128.428,84 
2.657.135,44 
3.108.274,47 
3.881.671,15 

9,2 por 100 
9,6 por 100 

17.7 por 100 
15.8 por 106 
17,5 por 100 
8,05 por 100 

11,11 por 100 
17 por 100 
13,20 por 100 

ESTE NÚMERO 

HA SIDO 

VISADO 

POR LA 

CENSURA 

ADRIAN PIERA MADE RAS 



Sociedad Espanola 

P V R I C E L L I 

Manuel Silvela, número i 

MADRID 



SASTRERIA y 

CONFECCIONES 

SECCIÓN NIÏÏOS 

SECCIÓN MEDIDA 

SECCIÓN SENORAS 

SECCIÓN UNIFORMES 

SECCIÓN CONFECCIONES 

10 por 1 0 0 reducción 

en los preciós a los 

afiliados a la Casa 

del Pueblo. 

Rosalia de Castro, 42 

(Antes Infantas) 

Telefono 17149 

MADRID 

GRÀFICA SOCIALISTA: San Bernardo, 82 


